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VENTA DE BJEMPLARB» 
Ministerio de la Gobernación, planta b^8t 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

¿.ociáencia del Directorio Militar
Real orden modificando la de 3 de 

Enero de 1923, variando el concep-‘ 
to de obrero a los efectos del Cen
so electoral sociak— Página 108'2.

i[)tra disponiendo no les sean de abo- 
nOy a los efectos de colocación en el 
escalafón^ más servicios que los 
contados a partir de las fechas que 
•Se indican para cada uno de los Ror- 
tero^ que se mencionan. — Pági
nas 1082 y  1083.

Otra ídem que el escalafón general 
j)rovisional que se  está publicando, 
por ser el primero, se ajuste a las 
reglas dictadas para su formación* 
que sólo son aplicables a los que es
taban en el Cuerpo de Porteros en 
21 de Diciembre de 1923. — Pág'^- 
na 1083.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para k t ¡daza 

de Oficial segundo de Sala, vacante 
en la Audiencia provincial de Ba- 
dajozt a D. Francisco Guei'rero Gue
rrero],— Página 1083.

Guerra.
Real orden circular disponiendo que 

no podrán ser sacadas a subasta las 
armas de fuego aprehendidas por la 
Gurdia civil por infracción de las 
leyes sin tener la marca de los pun
zones de prueba reglamentaria, bien 
del Banco de Eibar o de los Bancos 
extranjeros.— Página 1083.

Otra concediendo un plazo de diez dias 
laborables para que puedan ingve- 
m r el imnorte de tos nrh^eros, se

gundos y  terceros plazos de la cuo- < 
ta m ilitar aquellos individuos que 
no lo hubieren verificado dentro de 
la época reglamentaria, — Página
1083.

Hacienda.
Redi orden prorrogando por un  mes 

la licencia que por enfermo viene 
disfrutando D, übaldo López de 
Buiz, Oficial de primera clase con 
destino en la Intervención de Ha
cienda de la provincia de Murcia.— 
Páginas 1083 y  10*84.

Instrucción pública y Bellas Artes
PiCal orden estimando las reclamado-. 

7ies contra los nombramientos pro- 
visioales por el sexto tum o  del ar-. 
ticulo 75 del Estatuto vigente, he
chos por orden de la Dirección ge
neral de 22 de Septiembre anterior. 
Página 1084.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes, y que 
los Catedráticos que se mencionan 
pasen a ocupar en el Escalafón los, 
números que se indican Pági-
1084.

Otra concediendo a D. Antonio Ortiz 
González, Profesor de Gimnasia del 
Instituto nacional de segunda enSe- 
ñaza de Córdoh^pun ascenso de 500 
pesetas anuales sobre el sueldo que 
actualmente d is fru tt^—Página 1085.

Otra disponiendo que en la próxima 
publicación del nuevo escalafón se 
tenga en cuenta y  se haga constar 
en el mismo todas las observaciones 
de hecho formuladas y debidamente 
cojnprobadas relativas a los extre
mos que se indican.— Páginas 1085 
y  1086.

Otra disponiendo se den las gracias a 
la Diputación provincial de Toledo 
y a D. Pedro Vidal por haber do
nado al Museo Arqueológico de di
cha ciudad los objetos que se men
cionan.— Página Í086.

Otras concediendo prórrogas de licen
cia. por enfeTwx)S, a. D, Manv.el Mí- 
qucl Cuñat y a D. Máximo Parrilla 
cinii/rAlez.— Páainas 1086 V 1087-

Fomento.
Real orden disponiendo que se excluí 

ya del Catáligo de los montes de 
utilidad pública de la provincia de 
Cuenca los señalados con los niime^ 
ros 94 al 98, ambos inclusive.—Pá'^ 
ginas 10)87 y  1088.

Otra Ídem se recuerde a los Goberna-r 
dores civiles de las provincias en . 
que se cultiva el olivo el más exac-. 
to cumplimiento de la^ disposicio-^ 
nes contenidas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1923. — Página 
1088.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden desestimando el recurso 

interpuesto por D, Narciso Coll y  
A m at contra el acuerdo concedien
do a D. Salvador Grana Rover el 
nombre comercial número 3.695.—  
Páginas 1088 y  1089.

Otra concediendo a D. Ernesto López < 
Parra el reingreso en la categoría 
de Auxiliar de segunda clase de este, 
Mmisterio, y destinándole a prestar, 
sus servicios al Gobierno de la pro-í, 
vincia de Toledo.— Página 1089.

Otra ídem la prórroga de un mes a id 
licencia que por enfermedad v icn f  
disfrutando D, Ricardo O yuelos/^  
rez.— Páyina 1089.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r . \ g ia  y  J u s t i c i a . —  Relación de las 

Sanciones impuestas por la Junta  
depuradora de la Justicia m unici
pal de la Audiencia de Barcelona 
durante el mes de Noviembre últi-. 
mo.— Página 1089.

Idem id. de la Audiencia de Granada* 
durante el séptimo mes de su ac
tuación.— Página 1089.

Idem id. de la Audiencia de Valencia 
duroMe el séptimo mes de su 
tuacíón.— Página 1090.

T-Ia c t e n d a -—D ir e c c ió n  en  e r a l dn
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Deuda y Glasés pasivas.— Relación 
de las declaraciúnes de haber f  asú  
vo hechas en la segunda quincena 
de Octubre del año actuaL—Pági-- 
na 1090.

iOoBBRNAGióN— Dirección general de 
Admifíistracipn. -T- Disponiendo jse  
publique e l  te m a 'ií^  del programa

. el ejercicio teéríco de las opo-r
síciones a ingreso en la segunda de 
las categorías d e í Cuérpó de Secre
tarios de Ayuntamientos por haber
se omitido,— Página 1093.

li'iSTRUGCiÓN PÚBLICA,— ^Direocíón ge
neral de Prinaera enseñanza.—Re
laciones de las Maestras que han 
rem itido ,a este Ministerio Sus ihs-.

tandas solicitando examen de la 
Memoria a que se refiere el apar
tado 1.® de la Real orden de 9 del 
pasado mes, para tomar parte en 
las oposiciones restringidas y según 
el articulo Aid-'^del Estatiíto vigente» 
Segundo grupoi Sueldos, 5.000, 4.000 
y  3.500 pesetas ̂ P á g in a  1093.

F o m e n t o .—Dirección g e n e r a l de Obras 
púMicas.—Seccií^n •de Puertos.—Au
torizando a D, yictor Carrandi para 
instalar una grúa Tamperley'' en 
el muelle de da Naja de la ría de 
Bilbao, para la carga y  descarga 
de arenas y otros materiales»—P á
gina 1094.

Aguas.— Autorizando al Ayuntamiento  
de Begoña para derivar cuatro li

tros de agua, por segundo, de 
alumbradas en el túnel número 3: 
de la rectificación del trazado del 
ferrocarril de Módica a Azbaren, y  
que afluyen por la boca del lado de, 
Matalobos, con destino al abasteci
miento del lavadero^ Bolueta, barrió 
de dicho Ayuntamiento. — Párrlna 
109ñ. . . "

A n p x o  1 ú—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 
m i n i s t r a c i ó n  PROVINGIAL. —  A n UN-: 
CIOS DE PREV IO  PAGO.

A n e x o  2 d  —  E d i c t o s . —  ̂C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s . I i

A n e x o  3.*"— ^ T rib u n a l S u p r e m o .— Sala 
dê ^̂ lo Civil.— Pmal del pliego 8 y 
principio del 9. í

PARTE OFICIAL:

S. M. e l R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la^REiNA Doña Yíclo- 
ria  Eug’enia, B. A. E. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
d^da Augusta Real Familia, continúan 
s in  novedad en su importante salud.^

DIEECF^''■PEiiSIPEiCIA

. REALES ORDENES
lim o. Sr.: Y ista la m ocióñ dirigida 

a ese M inisterio por la Comisión per- 
m airente del Consejo de dfrabajo, en 
la  que propone que “p ara  que pueda 
te n e rse  en cuenta  al. liacerda. re fu n 
dición de las leyes de ca rác te r so- 
eial,’" se dicte una disposición de
clarando qué, p a ra .lo s  efectos, de la 
rep resen tac ió n  obrera  en las Ju n ta s  
locales de R eform as Soéiales (hoy 
Delogacione.s del Consejo de T rab a-, 
jo) y dem as organ ism os análogO'S, 
la c ircu n stan c ia  de tra b a ja r  ' en el 
propio domicilio, con o sin  'la  rle- 
pendéncia de un  patrono, d e te rm in a
do,, no b as ta  por sí so la  p a ra  hacer 
pejder la condición de obrero, p u - ' 
di elido, quien se encuentro en ta l 
cas.o, os tentar.--la rep resen tación  de ’ 
su clase si lo fuera  conferida mG- 
diante la correspondiente  elección” :,.

Gonsiderando que la Reail orde.n 
tío 3 de Eiiero de 1923, al t r a ta r  de 

■ las .condiciones .Yleetorales para  la 
' renovación do las  Jun tas ,  entenclia 
p o r o b r e :r o s todo e 1 q ii e (3 j C' cuta li a - 
bitualmento traba jo  m anual fuera  , 
tíí) su “domicilio” por cuenta  ajena, 
oon o sin re:rnuneración,' de. donde 
resu lta  qué se .priva del ca rác ter  do 
tal ülirero al que ejecuLa el tra.bajo 

• en su propio domicilio:
Considerando que no pueda de- 

Dender l'a r ondidión de obrero do

una c ircunstaneia , m ás o m enos 
im portan te , pero no esencial ni de-̂ - 
finidora, a n ingún  efecto y m ucho 
m enos al de serv ir de base al d e re 
cho ele ctoTal que el individuo áól- 
qu lere  por lo que sustancia lm en te  
le carac teriza , esto es, por tra b a ja r  
m anualm en te  por cuenta ajena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ienido 
a bien d isponer que a los efectos 
del derecho elecio íal social, se en- 
tend.erá po r obrero todo el que e je
cute . hab itualm ente tra b a jo  por 
cuen ta  aj ena, .con o s in  .rem unera
ción, en ísu propio dom icilio o fu era  
d e , él, quedah'do modificadá en  tal 
sentido la R,eal orde.p de 3 de. E n e
ro  de Í923.

De Prnal orden lo digo a  Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, .28 de Noviembre de 
1924. ■ '

■ EL MARQUES D E MAGAZ
S eño r  Subs ecr e ta r  i o de rab  a j ó,

Gomercío  e  In d u stria .

Excmo. S r .: Revisados los expedien
tes persopxales de los Porteros adscri
tos al Ministerio de Gracia y Justicia,

, a fm. de/com probar si a  dos que iri- 
gresaron comio Alguaciles y, pasaron 
posteriormente ah Cuerpo de Porteros 
se Ies ha deducido del total dé servi
cios los que prestaron con la denomi
nación de Alguacil, de acuerdo con lo 
precGpLuado en la. Real orden de 6 de 
Mayo último, :eu relación con el a r
ticulo de la Reai orden de 12 de 
.Febrero de 1924, y resultando que a  
varios do los Porteros del referido de- 
paríarnento se . les .han abonado los 
servicios desde su prim era posesión 
con el cargo de A.lguaeii indebidamen
te, puosio que según lo determinado 
en el apsudado b) de la Real orden de 
5 ■ d e á m 7 o ij 11 i rno, 1 a f e c 1 .i a d e 1' p r i m e r . 
nCinbi') a'raio ha do c o ns i dorarse con 
la li.aiba...ión do que sos, y-rm d ■ ,

liada en presupuesto dentro del ser-] 
vicio, centro o dependencia del esc a-] 
lafón a que pertenezcan ios Porteros,: 
condición ciue no concurre en los que'
'se ‘'citan por no ser las funciones d^ 
Alguacil similares a las;'dé Portero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer, de conformidad con l  
citadas disposiciones, que no le seau: 
do abono a los efectoS de colocación^ 
en el escalafón, más servicios que lo í 
contados a p artir de las fechas que sd 
indican para éada uno de los Portero^' 
siguientes, los cualeS 'figurarán en elí 
próximo éscalafón general definitiyií 
con el lugar que determínen los seú^' 
vicios abonables que también se. ex- ,̂ 
presan: , .: ., A

Porteros segundos: Antonio Git
Arandes, desde e h l  dé Noviembre dé! 
1918, con cinco años y ocho meses do! 
servicios abonables, y Domingo. Cas-f 
tellano Castellano, desde el 18 de ARnrí|. 
de 1913, con once años, dos mesi  ̂ J¡ 
trece días. f

Porteros'tercéros: José Piernas Ló-i 
pe.z, desde el 8 de Noviembre de 1909,' 
con catorce años, siete meses y v^Jn-s 
titrés días; Juan Conde González, deSf’ 
de el 26 de Abril de 1918, con seis años', 

dos meses y  cineoidías, .y Agustín TpA 
rres Gutiérrez, desde el I de Junio dé 
1920, con cuatro años y un mes.

Porteros cuarto s: -Fermín Lago .Pé-j 
rez, desde el 6 de Octubre de rbS!# 
con diez y  nueve años,, ocho meses y 
veinticinco d ías; Agustín Ilodrígue:í 
Corral, desde el 1 de Marzo de 1922,; 
con dos años y cuatro meses;-José .Zae-á' 
ra Gazulla, desde el 3 de Julio de 1910',; 
con trece años, once meses y yeintió-^l 
cho .días; Francisco Ramón García^ q- 
desde él 13 de Agosto de 1913, con dieZ; 
años, diez meses y  diez y  ocho días| 
Ramión Bardajo Costa, desde el 1 de’ 
Febrero de 1917, con siete años y cin-3 
co moses; Sebastián Y era DÍ8z,.,desd^ 
e! 4 de Enero de 1906, con diez y  ocho’ 
cñívq cinco meses y veintisiete díasl 

“r¡ Núñez Núñez, 'desde el i dd
r!o i920y con tres años ■
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siete ; meses; Diego' Navas Miralles, 
desde el 1 de Febrero de I92í, con 
tres años y cinco meses; José López’ 
Lórenzo, desde el 5 de Marzo de 1922, 
con dos años, fres meses y veinticinca 
días; isidro Tiliegas Francés, desdé eí 
J ' de Jníio de 1923, con once meses y 
yeintisrete días, y Francisco Olivares 
Eh'az, desde ^̂ ei 1 de Septiemibre de 
1923, con diez' meses.

Porteros quintos: Górgoiiio- Gií Te- 
lles, desde el 5 de Julio  de- 1923, con 
oñce meses’ y  veintiséis días, y ‘Yale- 
riano Gailáhorra; desde el 6 de Sep
tiem bre de 1923, con nueve meses y  
ve i ñt i cinco días.

De Real orden lo digo a E. pa.;ra 
S'i conocimiento y efeclos. Dios guar
de a M. E. mu ellos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1924.' '

P. D.,
MÜSLERA /  ' ”

Señoresi Subsecretario- del Miniisierio 
de Gracia y Justicia y Oficial Ma
yor de la Presidencia del Gobierno.

linie, SrV: Con el fiÁ d’e qíie ros es- 
calaíones del Cuerpo de Porteros re 
flejen la situación exacta del personal 
perteneciente a dácho Cuerpo en la fe- 
rPn del cierre de los mismos,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

IN Que ,el escalafón general pro- 
vsional que se, está puMicanclo por 
ser el primero, se lia de ajustar 'a las 
reglas dictadas para su  form ación 
que sólo son aplicables a los .que es
taban .en el Cuerpo en gl de Diciem
bre de 1923, La coocacion .de los que 
asciendan o. ingresen con posteriorK 
dad a dicha fecha será,, según las re.-! 
glas generales de los escalafones de 
los funcionarios, por la antigüedad 
que les dé su tom a de posesión al iix- 
r: esar o la de su. ascenso^ que deba 
sor la del día siguiente al dio la va
cante.

2 .0  En consecuencia, en el escala
fón general provisional figuraran en 
la últim a clase a continuación clel grii- 
,po d-e los de “No” aquellos Porteros 
quintos irigresados en el Cuerpo des
ee el 22 de'D ipiem bre de ,1923..hasta 
la fecha del cierre del misni'Q en 30 
de Junio último, por orden de anti
güedad en la posesión, ciDdesquiera 
que sea su procedencia.

3.® Que el escalafón general defi- 
udivo se cierre en 31 de Diciembre 
de 1924, y en él se reflejarán^ además 
del resultado de las reclamacit'nes 
presentadas contra el provisional y los 
prrores que se observen, las alteracion

es que se produzcan por cubrir las

vacantes que correspondan al ascensd 
hasta dicha fecha de 31 de Diciem
bre, con‘ arreglo a lasi disposiciones 
vigentes y  relaciones que se publi
quen en la G a c e t a , con lo cual resul
tará ía situación exacta y verdad del 
personal del Cuerpo de Dorteros en la 
fecha dell cierre.

4.® Los Ministerios rem itirán  ai 
Oficial mayor de la Jefatura  dél Gb-- 
foierno^ en los. diez primeros días de 
Enero .. próximo, las variaciones ■ de 
destino cpie haya en el personaV con 
respecto a lo que .figure en el provi
sional.. '

Be Ptoal ordien lo digo a  V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. I. muchos años. Madrid> 3 de 
Dicieanbre de 1924.,

P . D., '
MÜSLERA'

Señor Oficial mayor de la Jefatura del
Gobierno. ,

6 R A C U  Y J i r S I l C I A

_ REAL ORDEN - '
limo. Sr.: S. M, et R e y  (q- D. g.) 

ha tenido a bien nom brar p a ra  la 
plaza de Oficial segundo de Sala, va- 
.crante en esa Audiencia, por haber 
sido declarado excedente el electa de 
la m ism a, D. Lui& Fernández. Cid,, 
a D. F rancisco  G uerrera Cruerrero, 
Ofician segundo de Sala en situación  
de excedencia forzosa, que ocupa el 
núm ero 61 en el escalafón  de los. 
de su clase., ' .

De Real orden lio digo a V. S. p a 
ra  su, conociinieato, y efectos can si- 
gulentes. Dios guarde a y .  S. m u
chos años.. Madrid, 3 d e  Diciembre 
de 1924.

E l Sn l)secre ta rio  encargado  d e l M in isterio ,
GARGIA-GOYENA

Beñor PTesídente de la Audiencia 
provincial de Badajoz.

REALES ORDENES CIRCULARES

Exemo. Sr.: Vista la instancia que 
la Asociación general de Exponde- 
does de am as de fuego de E spaña 
promueve en 10 de Noviembre deil 
año actual, en solicitud de que las 
arm as aprehendidas por la G uardia

civif, por infracción de las leyes, 
puedan hér subastadas sin haber sus# 
frido la prueba oficial, obM gatbril 
hoy, para  todas las derbás que Sf 
com pran y venden en eil térrftoTio ná.* 
cionaT,

,S . M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  resolver ique no podrán  séjg 
sacadas a pública subasta, las refo-^ 
ridas arm as, sin tener la m nrca ¿0 
los punzones de prueba regdamienta», 
ria , bien deil Banco de E ibar o de loS 
Bancos extranjoros, que las dísposl» 
cione:s vigentes señalan p a ra  cual^ 
quier armia de fuego, debiendo sefe 
destru idas las que no teniendo; algü» 
na de d ichas m arcas, por su escasé’; 
va lo r no oomipensen los gastos dé : 
envío y p rueba en E ibar, y s ie n d é : 
previamente probadas en el Banco o á - ' 
ciail de dicha villa, o en la sucu rsá i; 
de Barcelona, las que sean de cazá, 
con arreglo a la Reail orden circulari; 
de 6 de Diciembre de Í921 (C. L. nú-: ■ 
rnerp ñ'91>, todas las que mo se en
cuentren en cDiidiciopes legales

cuanio a pruebas, y debién-:- 
c a rg a r  al com prador ilos gastoá 

que por ellas se originen.
De Real orden lo digo a V. E. p ara  

su eonoeimlento y demás efectosf 
Dios guarde a V. E. muchos añoÉií 
Madrid, 3 de Diciembre de 49241

E l G eneral encargado  del despaelio ,
.DUQUE DE TETÜAN 

S eñor..í • ' f t h

Excmo. Sr.: S. M. el PtSY (q .D . 
se ha servido conceder un plazo dé 
diez días ilaborables, a contar de la 
fecha de la publicación de esta dis-® 
posición en el/Diario Oficifil de estef 
M inisterio,, para  que puedan ingrer! 
sar ¿1 importe de los p rim eas , se
gundos y terceros plazos de la cuotai 
m ilita r a aquellos individuos que n^' 
lo hubieren  verificado dentro de la 
época reg lam entaria .

De Real orden lo digo a V. E. paf'a 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. m uchos año,s¿ 
Madrid, 3 de Diciembre de 1924.

E! (xont'riií encoi'gado d?:l dG:3i>.acIiOr
DUQUE DE TETUAN^ .

Señor..

E k m w ñ k

-L  ORDEN

E xcn ií 
promoN i. 
Ruiz,

1 desí i-'"

fisto el expedienfle 
. hbaldo López 
orim era  clase colt 
■̂ ■veTmión
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eienda í)n la provincia de Murcia, 
en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de aciier^ 
do con lo informado por V. E., se 
ha servido prorrogarla por un mes, 
de conformidad con lo dispuesto en 

i el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento; durante cuyo plazo só
lo devengará el interesado haberes, 
a mitad de sueldo, lo's primeros 
:fluince días, quedando sin él los 
quince restantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
los debidos efectos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios 
jguarde a V. H  muchos años. Ma
drid, 28 de Noviem.bre de 1924.

E l S u b secreta rio  encargado  del M in iste rio

‘ CORRAL

.Beñor Presidente del Ti?ibunal Su
premo de la Hacienda pública.

INSIRDCCION PUBÜCA Y BEUAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
FTerminado el plazo de reclam acio- 

|ies que determina la Real orden de 
81 de Enero último contra los nom
bramientos provisionales por el sexto 
turno del artículo 75 del Estatuto  
vigente, hechos por orden de la Di
rección general de 22 de Septiembre 
anterior (G a c e t a  del 25), y vistas las 

presentadas por conducto de las res
pectivas Secciones administrativas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.0 Que se estime la reclamación 
de D. Leopoldo Ventín Fernández, en 
solicitud de que se le adjudique la 
vacante de Santa Ana, en Pereiro 
;(Orense), y comprobado que tiene 
eenso superior a la de Pungeiro, pa
ra la que aparece propuesto, como 
igualmente que figura con número 
menor que el propuesto, se le adju
dica definitivamente la mencionada 
vacante de Santa Ana.

Asimismo se estiman las de don 
Gregario Alvarez Santos, que inte
resa se le nombre para una vacante 
de la provincia de León, y resultan
do cierto que solicitó dicha provin
cia en primer lugar, se le adjudica 
definitivamente las de M urías de Pe- 
dredo (León), y la de D. Antonio 
Palmeiro, a quien se le adjudica la 
de Luaces Pol (Lugo), pasando ro ser 
provista por el quinto turno la de Yi- 
llalba, Fonsagrada (Lugo), por ser 
^u censo superior a 501 habitantes.

Que se haga constar que el primer 
apellido del Maestro propuesto para 
la  Escuela de Roes, Villaviciosa 
(Oviedo), es Hernández, en lugar de 
Fernández, como aparece en la ad
judicación provisional, y que la va
cante de Flor de Rey, Ríos, perte
nece a la provincia de Orense y no 
a la de Lugo, como figura en la pro
puesta provisional-

Comprobado que la E.scuela de 
Montesinos, Almoradí (Alicante) 
quedó desierta por no haberse pose
sionado de la misma el Maestro pro
puesto por el sexto turno en la Real 
orden de 28 de Mayo (G a c e t a  de 4 
de Junio), según parte de vacante 
remitido pol' la  Sección administra
tiva en 3 de Octubre anterior, se pro
cede a su adjudicación definitiva a 
favor de D. Laureano Rodríguez 
García, número 624 de la lista ge
neral y primero de los que compren
didos en esta relacííón solicitaron  
destinos en la provincia de Alican
te, sin que haya lugar a la recia-** 
mación de D. Rafael Saiitana Gar
cía, por figurar con el número 683 
en la lista  y posterior, por tanto, al 
que ahora se propone definitiva
mente.

Como consecuencia de las anterio^ 
res estim aciones, se confirmian en 
los destinos que se expresan a ios se
ñores siguientes:

Número 632, D. Miguel Matoncio 
Capet, Venta del Charco, Montor» 
(Córdoba).

Número 637, D. Víctor González 
Bayona, Orones (León)*

Número 641, D. Paulino Arquedas 
Yuvero, Pedredo (León).

Número 648, D. Jaime Pérez Ro
que, Sobredo (León).

Número 653, D. Arturo Pérez Man
tecón, La Ormanuela (León).

Número 661, D. Fermín Sáncliez 
Martín, Viílardevcyo, Llanera (Oviedo) 

Número 699, D- Alejandro Mayor
domo Fernández, Pungeiro, Viana 
(Orense).

2.0 Que se desestimen las recla
maciones de D. PJanuel Moratiiios 
Canals, por ser peticionario por cuar
to turno en el segundo semestre del 
año actual y ser las vacantes' que 
se adjudican ocurridas hasta 31 de 
Diciembre de 1923 y reservadas al 
sexto turno; la de D. Alfredo Fer
nández Rubio, por no estar vacantes 
las Escuelae de Rabanal de Arriba 
y Cabañas de la Dornilla y exceder 
de 501 habitantes la de Magaz de 
Arriba, y las de D. Amador Rubio 
Alvarez, D. Emigdio del Castillo La
guna, D. Francisco Gutiérrez Bue

no, D. Amador Ontón, D. Juan Plana 
Masía y D. José Rodríguez Ariza, 
por comprender la propuesta contra 
la que reclama únicamente los des-» 
tinos que por no haberse posesio-- 
nado los propuestos definitivameAté 
por Real orden de 28 de Mayo anv 
terior ( G a c e t a  de 4 de Junio), de
ben ser nuevamente adjudicados al 
sexto turno, como claramente se di-r 
ce en la orden de la Dirección ge-̂  
neral recurrida.

Con las anteriores modificaciones 
quedan declaradas firmes y definiti
vas las adjudicaciones provisionales 
hechas por la orden de la Dirección  
general de 22 de Septiembre (G a c e t a  
del 25), cuyos interesados deberán 
posesionarse de sus destinos el día 
5 de Diciembre próximo.

De Real orden lo digo a V* S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V* S. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1924.

E l S ub secre ta rio  encargado  del M inistorlo ,

LEANIZ
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Habiendo sido jubilado por Real 
decreto de 20 del actual, D. B alta
sar Ghamssor y Sicilia, Catedráti
co del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Las Palmas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se den los ascensos 
de escala correspondientes y, en su 
consecuencia, que los Catedráticos 
D. Feliciano González Ruiz, D. Mi
guel Aguayo Millán, D. José Lafuen- 
te Vidal, D. Miguel Mateo Rioja Ru
bio, D. Miguel Herrero García y doA 
José María Cillero Angulo, pertene
cientes a los Institutos de Málaga, 
San Isidro, Alicante, Valladolid, 
Cuenca y Soria, pasen a ocupar en 
el escalafón los números, 86, 140, 
206, 278, 366 y 437, con la antigüe
dad de 4 del corriente y sueldo anual 
desde el mismo día de 11.000 pese
tas el primero, 10.000 pesetas el 
segundo, 9.000 pesetas el tercero,
8.000 pesetas el cuarto, 7.000 pese
tas el quinto y 6.000 pesetas el 
sexto.

De Pteal orden lo digo a V. S. pa
ra su cm o cimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1924.

E l S u b secreta rio  encargado  del M inisterio ,

LEANIZ

Señor Ordenador de PagO'S de este 
Ministerio.
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S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien eonneder a D. Antonio Ortiz 
p-onzález, Profesor de Gimnasia del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Córdoba, un ascenso de 
^00 pesetas anuales por el tercer 
quinquenio, vencido el 5 de Mayo de 
1924, que le será abonado sobre el 
■sueldo de 4.000 pesetas anuales que 
actualmente disfruta.

De Real orden lo digo a y. S. pa
ra su conocimiento. Dios guarde 
a y . S. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este
Departamento.

Vista la orden de 10 de Abril ú l
timo abriendo el plazo de reclam a
ciones contra los folletos primero 
y segundo del escalafón de plenos 
derechos y los términos que en la 
misma se expresan:
' Resultando que han sido form u
ladas num erosas reclamaciones, así 
por las Secciones administrativas, 
Como por los interesados, acerca de 
errores de nombres y apellidos, de 
EscueLais que sirven en la actuali
dad, fecha de nacim ientos, títulos 
que poseen, cómputo de servicios^ 
así interinos como propietarios, que 
nada afectan a la situación que los 
interesados ocupan en el escalafón, 
edad y otros extremos de errores de 
hecho:

Resultando que los Maestros don 
Rodrigo García López, número 3.954 
del escalafón; D. Jesús González 
Muñoz, 3059; D. Juan Luis Blesa, 
S.097; D. Justo Rodrigo Ramos, 
S.152; D. Antonio Garmona Pérez, 
3.1'67; D. Ernesto Soliva, 3.301; don 
Rosendo Martí Nevot, 3.395; D. Ro
que Górriz Mengod, 3.679; D. Se
gismundo del Bosque Pablos, 3.667; 
D. Santiago Cid Martínez, 4.052; 
D. Pablo Alvarez Viliaverde, 4.212; 
D. Juan Capel Hellín, 4.243; D. José 
Hernández, 4.245; D. Joaquín Sergio 
Fernández, 4.263; D. Celedonio Prie
to Palencia, 4.268; D. Jesús Salva
dor Caballas, 4.278; D. Constantino 
Castarlenas Pí, 4.342; D. R icardo 
Soane González, 4.420; D. Antonio 
Arias Porcel, 4.593; D. Teodo'Sio 
Liéndoz y Méndez, 5.174; D. Felipe 
Pérez (b irriéo , 5.177, y D. Domingo 
Alvarez,.. 5.183, reclam an  con tra  el 
lugar que se les ha asignado en re
lación a otros M aestros que citan, 
ya porque ñguraro ii dolante de ios 
m ism os 0ii esca la íones an te rio res ,

ya porque, sin haber figu.rado, ex
timan tener mejor derecho.

Resultando que D. Gumersindo 
Gómez Otero; número 4.912; D. Rai
mundo Félix B ielsa Jordán, 4.356; 
D. Agapito Pérez Diez, 4.053; don 
Manuel Solve Brotons, 3.472, y don 
Constancio Cortés Agustín, 2.884, 
¡solicitan cómputo de nuevos servi
cios y que, en su consecuencia, se 
Ies mejore de puesto:

Resultando que D. Jesé Antonio 
Núñez, número 4.046 interes-a se te 
anteponga al Sr. Blanco, 4.045; don 

Benito Ramos Calvo, 3.804, al señor 
Ramos Velo, 3.794, y D. Román de 
Mingo Gomollón, 4.873, al Sr. Gon
zález, 4,343:

Resultando que D. Leandro Mar
tín Martín, que figura con los nú
meros 4.377 y 4.422, solicita se te 
adjudique el primero:

Resultando que D. Benjamín Fer
nández Tevar, número 1.858 de la 
categoría, solicita se le clasifique, 
ya que ha vuelto al servicio activo 
de la enseñanza; D. José Pechuan 
Ponciano, sustituido, interesa su 
clasiñcación, y D. Juan Bosch Cusi 
y D. José Borrás Montardit, Maes
tros de Patronato, que flguraron en 
el escalafón de 1917 con los núme
ros 1.529 y 3.196, reclaman ser .in 
cluidos:

Resultando que las Maestras do
ña Simona Blasco Gracia, número 
2.44'6 bis; doña María. Concepción 
Heredia, 607; doña Buenaventura 
Guixa Col ominas, 3.900; doña Her- 
minda Ferrin Figueroa, 4.167; doña 
María Galvera García, 3.516; doña 
Elisa Santos Moreza, 3.229; doña 
Yicenta Rodríguez Martín, 4.475; 
doña María del C. Rodríguez Igle
sias, 4.172; doña Angeles C. Rema
cha, 4.916; doña DotOres Calvo, 
3.623; doña María Esperanza Re- 
viredo, 4.185; doña EliJíi Novas Gui- 

llén, 4.179; doña María Dolores Ne
vot Jimeno, 4.384; doña Argimira 
López Be-sca, 3.814; doña María 
Yicenta R. López Garballo, 4.186; 
doña María Paz de Hoyos, 2.881; 
doña Esperanda Herránz Martínez, 
4.153; doña Trinidad González Ca
ños, 5.045; doña Nalividad Collado 
Moreno, 5.0b6; doña Gipidana G. 
García López, 1.866; doña Rifa Ga- 
brera Cabrera, 1.436; dbña Dolores 
Reyes Silva, 1.023; doña A ntonia So- 
naire González, 4.067; doña T om asa 
de la Ig lesia  Fernándoz, 4.337; doña 
M aría del C. M untiguiaga Pascual, 
4.928; doña M anuela López Jerez, 
4.913; doña M aría de la Torro Acha, 
3.998, y doña Concepción H ernán 
dez Moheda.no, so licitan  lugar p re 

ferente, así porque estim an han sido; 
mal clasificadas, como porque inte-* 
resa mayor cómputo de servicios, así 
interinos como propietarios:

Resultando que las Maestras doña 
Teresa Torrens Pereira, núiñero¡ 
149; doña Antonia Sella Pérez, 360# 
y doña Concepción Martínez yiláj. 
89, reclaman contra el lugar asig-* 
nado a variaiS Maestras que figuran? 
delante de ellas:

Resultando que doña María Brut'& 
Campo, número 743, interesa m ejor 
número en el escalafón que el eá 
que figura:

Resultando que las Maestras do-' 
ña Yisitación Cordero y doña Dolo
res Boixa Divi, emitidas; doña yi
centa Navarro Giner, reingresada, y  
doña Serafina Pujolar LancianO;. 
Maestras de Patronato, ÍnteresaiX 
ser incluidas en el escalafón: 

Resultando que doña Rufina Gui- 
llamón, número 497, interesa se 
asigne el número que proceda pogr. 
haber pasado a sustituida, si bíem 
ha reingresado, y doña Filom ena  
Beres Gallella, que figura con les 
números 4.268 y 7.548, que solicita  
se Je confirme en el más bajo: 

Considerando que las observacio
nes formuladas, así por las Sec
ciones administrativas como par 
lots interesados, en relación a modi
ficaciones de nombres y apellidos, 
cómputo de servicios interinos y 
propietarios, pero sin suponer cam 
bio de número en el escalafón, ex
presión de la Escuela que actual
mente sir\^en, título profesioaálj, 
edad y dem¡ás extremos, son debi
dos a errores de imprenta, unos, y  
de copia, otros, así como al natu
ral cambio operado en otras de di
chas circunstancias por consecuen
cia lógica del tiempo transcurrido 
desde ‘que se publisaron los fo lletf^  
primero y segundo del escalafón d'O 
plenos derechos, cuyas observacio
nes se hallan debidamente justifi
cadas y comprobadas:

Considerando que la legal y única 
puente de derechos es la clasifica
ción y colocación acordada por Real 
orden de 16 de Marzo de 1920, sin  
que tenga, fundamento alguno el lu
gar que los reclamantes ocuparon 
en escalafones anteriores, dado que 
abierto el plazo de reclam aciones 
de 1920 por Real orden de 9 de D i
ciembre de 1921 fueron  estudiadas 
y resueltas, de acuerdo con la citada 
Real orden de 16 de Marzo de 1920 
y en cumplimiento de los Reales de
cretos de 4 de Jun io  sigu ien tte  y 7 
de Octubre de 1921, por Reales ór
denes de 18 de Abril y  30 de May^
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é e  19^2, en. las ciiaies de una ma-r 
^ e ra  explícita  y te rm m an te  se de- 
ií'iara que l0;St lugares que p o r la 
m lsina síe asigna, a lO'S, Maes.4ros. y 
iM aestras' sont firm es y -definitivos, 
'agregándose en el apartado  segunrlo 

la de 2^ de Jun io  del m ism o ano, 
.qiue con la publicación de lias series 
se decilara firme y definitivo el e s- 
m la fó n  de 1> de Ju n io  de 1920, sin  
que puedan producirse  o tras  re c la 
m aciones n i rectifi.caeio.nes; que 
aq u e llas  que se reliacianan con. e rro 
res de hecha o involuntarias nm isio

nes, dispO’Sición que puso iérm ino  
a toda reclam ación  en la vía adm i
n is tra tiv a , entendiéndol© as.í la. m a
yo r p a r te  de los que ahora reclam an, 
;fa que. ■alguno.'S. incoaron pleitos, 
contcneioso-adm inistr.a tivos, y otrO'S 
se conform aron  con las> reso luc io 
nes c itad as: •

G onsiderando que . el orden, que 
g u ard an  en el e sca la fó n  de 30 de 
Ju n io  de 1922^ es el •correspondiente- 
ai que se les asignó por las repe- 
tidas ;íiealcs órdenes de, 10 de Abril 
y 30 de Mayo de. 1922: . ^

Gonsiderandü que en la Pmal or
den de. :i-vt de D iciem bre de 1.922  ̂ j| 
que figura a. la cabeza de los. fclle- 
íos,. p recep túa terminante-inenie en 
SUS apartados segundo y .tercero que 
la condición f irm e . y deñnitiYa del 
escalafón de 1922 no perm ite se a l
te re  el estado de derechos que el 
mismo acusa y que sólo son adm isi
bles reclam aciones que afecten a 
M aestros que por vez p rim era  figu
ren  en el' nrism o;

Considerando que el . S r,, ..Gómez 
Otero figuró en el escalafón .de 1920 
sin  que reclam ase; que al Sr. Cor
tés se le desestimó . petición análo
ga por Real orden de 15 de Noviem
bre de 1922, Boletín Oficial núme
ro 102, y que loo dem ás se h a llan  
bien clasificados en las series en re 
lación a los que les preceden y con^ 
i r a  quienes reclam an:

Considerando' que de los expedien
tes personales de los interesados que 
obran en- este M inisterio, apáfeco 
que el Sr. Núñez se posesionó en la 
categoría de 1.000 p esetas el 19 do 
Junio  de 1914 y el Sr. Blanco el 19 
‘del mismo- mes y año; que el señor 
Bamos, aunque se posesionó en la 
.misma fecha que el Sr. Velo, con
tra  quien reclam a, cuenta éste m a- 
.y.^r núm ero de años de servicios que 
0l Sr, Mingo, que conserva el lugar 
'.irelativo de las series, le fué deses
tim ada petición análoga por Real 
€rden de 24 de Septiembre de 1920: 

Considerando que por Real orden 
de 31 de Marzo de 1923 le fué anu 
lado al Sr. M artín el p rim er núm e

ro. con que figuraba, o-sea el 4.377, 
quedando subsisten te el 4.422 con 
que tam bién aparece en el segundo 
folleto de 1922:;

Considerando que el Sr. Fernández 
Tovar fue clasificado por R ea l' or
den de 21 de Julio de 1922 (B, O. de 
18 de Julio, y que en la ac tualidad  
se halla  sustitu ido ; que el Sr. P e -  
ehuán se hallaba sustitu ido a la fe
cha del escalafón contra el que re 
clam a y que las . peticiones de los 
Sres. Bosch y Borras fueron resue l
tas por Real orden de 3 de Noviem
bre de 1923: ■

Considerando que los solicitantes 
guardan el lu g a r relativo del esca
lafón de 1912 y sigu ien tes y que las 
M aestras con tra  quienes rec lam an  
ocupan el lu g a r que les carrespon- 
de, alcanzado por oposición restrin ^  
gida, do acuerdo con disposiciones 
firmes y consentidas:

Gonsiderándo que el lu g ar as ig 
nado a la Sra. Broto' guardq re la 
ción al que tenía en escalafones an 
teriores, contra los que no cabe re 
clam ación ad m in is tra tiv a :

Gonsiderándo que la Sra. Boixa, a 
la fecha del cierre del. escalafón, se 
hallaba  .sustituida; que las señoras 
Gordero y N avarro han  reingresado 
en posterioridad a 3,0 de Junio  de 
1922 y que la petición de la señora 
P u jó la  fué resuelta^ por Real orden 
de 3 de Noviembre de 1923:

Considerando que la señora G uí- 
Ilamón, a d a  fecha del cierre dol 
escalafón se hallaba  su stitu id a  y 
que la señora B arres, po'N haber es
tado en esta situación hay que des
contarle  ̂el tieirípo correspütidiente, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  /re 
suelto : ^ ' i - :

lA Que en la próxim a publica
ción del nuevo escalafón se tenga  
en cuenta y se hagan constar en el 
m ism o todas las observaciones de 
hecho form uladas y debidam ente 
icomprobadas relativas a los ex tre
mos an terio rm ente  menoionado's.

2.® Que los Srés. T evar y Pe- 
chuán figuren en el próxim o escala
fón con arreglo  a la situación que 
en el mismo se encuentran, así mo
mo lO's Sres. Bosch y B orrás, de 
acuerdo estos últim os don la citada 
Real 'Orden de 3 de Noviembre de 1923.

3d Que proceda dar de b a ja  en 
el núm ero 4.497 a la Sra. G uilla- 
món, por haU arse sustitu ida  en 30 
de Jun io  de 1922, incluyéndola en 
el próximo en el lu g a r que le co
rresponda, y asignar definitivam en
te a la Sra. B ares el 7.548.

42 Que se incluyan asim ism o, 
coa arreglo  a la situación en que 
se encuentran, a la Sra. Navarro y

F u jo lar, y que se adjudique a la se^ 
ñora Cordero el número 5.111 Ms. .

5,” Que se desestim en todas Ia¡§ 
demás reclam aciones de que se ha-j 
ce m érito , por im procedenfesi de!; 
acuerdo con las disposiciones qv^e se! 
c itan  y por oponerse al apartaddi 
prim ero de la Orden de lO de Abril 
ú ltim o, por la que se' abrió  el plazo! 
de reclamaciones, sí bien deberán íî - 
g u ra r  en el próxim o escalafón  eo'il 
ios servicios qud les Corresponda;; 
sin que altere su situación, de con-® 
form idad con el apartado prim ertf 
de esta resoluición.

De Real orden lo digo a V. T. p ara  
su conocimiento y demás efecto^. 
Dios guarde a V. I. muehos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1924.

E l S u b secreta rio  encarg-ado clol Mínl.?íci‘io, 
LEANI.Z'

Señor encargado del despacho de la  
D irección generrd de P rim era  en
señanza.

limo. S r .: En vista de,un. parle  del 
Jefe d oí Mus eo Arqu eo 1 ógi c o de T ole-; 
do dando cuenta de que aquella exce-: 
lentísima Diputación provincial y doi£ 
Pedro Vidal. han donado a dicho Esta-: 
blecimdento una t iímj a de b arro, - do! 
bello estilo m udéjar, y un doble cap i-; 
tel gótico de piedra, .la prim era, y unai 
serie de reproduiceiones de la colecc-ióni 
de camateO'S del Museo Vaticano, y 
tre in ta  medallas conmiemorativas, deí 
bronce, correspondientes al siglo XIX» 
el segundo; objetos de indudable inte-í 
rés arqueológico, que contribuyen a¡ 
realzar la impo-riancia notoria de ta l 
Museo, ■

S. M. el Re y  (q. D . g.) se ha servidoi 
resolver que se signifique a la  Dipu-: 
tación provincial de la Im perial cin-í 
dad y al Sr .Vidal el singular apreció 
qfíe este Ministerio hace de uno y  otró 
danativo y que se Ies den por ello m uy 
justam ente lás graciais en la GagétA 
DE Madrid, para que se tenga' oílciaí 
y pública noticia de los masmos. ;

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su canocimiento y demás efectos. Di d i 
guardo a V. I. muchos años. Madrid;- 
29 de Noviembre do 1924.

E l S u b secre ta rio  encargado  del M in iste rio ,
■ LEANIZ

Se.uor Jefe encargado de la Dirección 
generad de Bellas Artes.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del! 
Auxiliar de Meteorología D. Manuel' 
Miquel Cuñal en solicitud de que se le! 
conceda una nueva prórroga de otro' 
mes a la licencia y tres prórrogas que
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por énfermo' viene dt&fnitan)do> por 
estar oonva] ©cíente, en una clíniea, d© 
pna initervención Quirúrgica, según 
Justifica eon eí certificado médico que 
:acoinpaña a la referida instancia,

S. M. ei R e y  iq. P . g.), de conformá-: 
dad con lo propuesta por -esa Pirec>-. 
éión general, fia tenida a bien conce
der una nueva prórroga de un mes, sin 
sueldo y 'píor fuifermo;-pero ésta con 
el cará'Citer definitivaínente de última, 
al mtencionadó Auxiliar de Meteorolo-. 
gfa Manuel Miquel Guñat, enten
diéndose que empieza a usarla desde 
el día 26 del ptasado mes de N oviem -- 
bre, siguiente al en que terminó la 
prórroga anteriór. ' ' ‘

P a  Real orden lo d igo 'a y . E. p a ra ' 
.su con ociimiiento, ’ el del interesada y 
demás efectois. Dios guarde a Y. E. m u - ; 
'Cilios años. Miadrid, 1.'' de Picie-mbre 
:de 1924. ,

E l S ubsecreta rio  encargado  del M in isterio ,
. LEANIZ •.

Señor p iréc ta r ge-nerai: del. Ins ti Luto 
peográfico.

' Excmo. /Sr. : S. M. el R e y  (q. D., g.)V
do confoa'midad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuna expediente justifi
cativo, lia tenido a bien conceder una' 
prórroga de quince días, con medio 
'suelldo, a ta  licencia que por enferma- 
y por Real orden de 21 de Octubre ú l
timo,, venía disfrutando el Asipirante 
a Observador de Meteoroilogía P . Má- 
■ximo Parrilla González, entendiénda- 
sie que emipieza a usar dicfia prórroga 
desde el día 27 de Noviembre anterior, 
siguiente al en que term ina la licen
cia anteriormente citada.

De Real orden lo digo a Y. Ei para  
'su ic o n o c im ie n to , el del interesada y 
demás efectOiS. Dios guarde a Y. E. m u- 
cfios años. Madrid, 1.° de Diciembre 
«0/1924.

S I Subsecro tario  eúcargado  del M iu lsto rio , 
■J; U LEANIZ ' .

éeñor Director general del Institúío 
‘ .Geográfico. '

F O l E i l O

REALES ORDENES. ■ .
limo. S r ,: Yisto el expediente so

bre exclusión del Catálogo de los 
montes de utilidad pública dé la [)ro- 
vincia de Cuenca de los denominados 
1‘Alto de las Corralizas”, “Cerro Cor
tado y Alto de Gervera”  ̂ “Cerro del 
go rró n ”, “Cuesta Camibroneras” y 
'''̂ Rifíca Grande”, números 9-4 á l b8 del

Catálogo, en dónde figuran comoi del 
térm ino y propios di© Balscuñana 

Resultando que fiabiendo solicitado 
en 10 de .Septiembre de 1912' yarios 

■ yecinos del pueblo de Bascuñana 
(Cuenca) la exclusión de los montes 
"Cerro Cortado”, y “Cuesta Cambro- 
ineras” del Catálogo de los de utilidad 
pública de aquella provincia^ núme
ros 9'5 y 9i7, pbr ser de prop i edadi'par
ticular adquirid-a por compra en 18 de 
Febrero de 1882, según testimonio de 
la correspondiente escritura y otros 
documentos que acompañaron^ están-, 
do desde aquella fecha en quieta y 
pacífica posesión de los citados anon- 
tes: sus adquirentes : •

Resultando' que el Ingeniera Je f̂e 
del D istrito forestal de Cuenca cursó, 
informada des-favorablsmente, la ins
tancia por creer debía procedersé ál 
previo deslinde de los predios de que 
se trata, á  causa de no estar bien de- 
térmlnados. La oficipa correspondien
te del Ministerio d e . Fomento, con vis
ta  de los antecedentes y de acuerdo 
con lo propuestc) por la Inspección 
de deslindes, entendió que .debía o ír
se al Ayuntamiento da Bascuñartá, á 
cuyos propios hablan perieneeidO; 

- aquellos montes y otros tre s  más, 
también ya enajenados; que debía 
practicarse la determinación Sobre el 
terreno, formulando, en su caso, p re
supuesto para el deslinde, y que des-;

. pués emiitiese el referido Ingeniero- 
Jefe. nuevo .informe sobre ios extre
mos atinentes al caso, elevando lue
go el expediente a la Superioridiad: 

Resultando que habiéndose hecha 
asi en 29 de Abril de 1914, apareceil: 
incluidos una copia certificada del 
acia de la sesión del. Ayuntamiento de 
Bascuñana correspondiente al 12 de 
aquel mes^ en donde se hace ccnstar 
el acuerdo de no oponerse a la ex
clusión solicitada, por tratarse de 
bieneá vendidós por el Estado; lin 

'• ofició del Alcalde del citado pueblo, 
expresando que los montes números 
94̂  ̂ 95 3̂  98 diel ‘Catálogo^, titulados 

'■“Alto de las Corralizas’b ‘*derro del 
' Morrón” y “P^eca Grande”, son los 

mrsmos vendidos también en 1880; y 
un informe dól Ingeniero Jefe ha
ciendo constar la coincidencia de Io,s' 
cibco montes dichos del Catálogo con 
los terrenos vendidos por el Estado, 
aunque todos ellos ,^.guran en ese Ca
tálogo con mayor extensión que la 
consignada en la venta de los mismos, 
estando incluidos los repetidos montes 
en los Catálogos de 1859 y 1862 y en 
los planes de aproveoh.^miento de 
1881-82' a 1896-97^ aunque sin asig
narles .aprovechamiento alguno y con 
nna nota que dice: “vendidos en 19

de Noviembre dé 1880,”, volviendo- ^ 
incluírseles en los plañes de 
y  asignándoles aprovechamiento 
pastoá vecinamente, p<^o con la pro^r 
testa, anual del Ayuntamiento y sip 
hacer efectivo el 19 po r IGfi de 
cidn de los pastos, concluyenda el 
forme con la propuesta de exclusií^lC 
del Catálogo., tanto -de lo-a miontes nii;¿ ; 
meros 9'5 y 97 soícitadas^ como dé ¡ 
loig números 94, 96 y 9&.: !

Resiultando que el Negociada del Mi^ 
niisterio, en virtud de tales datos y dé 
eonformiidaé con la Inspección de deár: 
lindes, propusO' que se uniese al expé»: 
diente acta de reiconoicimiiento, y apeé 
de los' terrenos vendidos y nuevo in ^  
fórme sobre su identidad con los dei 
Catálogo, dadas las diferenciás de m>ér: 
dida, tramitándose por separado la  .ex-: 
felusión de los montes, números. 94,r 9^
-y 98:. Acordado así en 19 de Diciembre 
de 1914, el Jefe del D istrito forestail 
de Cuenca, en 3 de Noviemibre de 1916, 
■remitió acta en que se consigna que el 
Ingemiersj de .Sección intentó prác- .̂ 
ticar reconocimiento y apeo-, tro p ^ : 
zandó con dlficuItadesApor' parte de Iiol 
vecinos concurrentes> mi nistrañ

’dafós^ de los cinco mionte su3odich.QSy ■ 
por- lo que hubo de suspender el actoj; 
ÍHform)anda ‘de acuerdo ambos 
n ie ros 'que  debía desestimarse la so  ̂
licitud de exclusión de lOiS montes nú-: 
meros 94 a 96: inclusive ideb Catálog.ó>: 
y practicarse a la mayor brevedad el 
deslinde de dos mismos, a  lo que el 
Negociado, de acuerdo con el informe 
de la Sección tercera del Consejo fo-: 
resta!, respondió insistiendo en que se 
llevase a cabo el ]‘econocimiento in-: 
tentada, previas la-s inedidas para lo-: . 
grar su efieacia y con arreglo al ar-: , 
ticúlo 4.® del Real decreto de id  de i 
Febrerb' de'19'01, par no proceder el 
deslinde en -éste caso, con arreglo a Iq 
regishición vigenLe, y así- se resolvió ■ 
con fecha 2 de Enero de 1'917, sin que 
aparezca más tramitación hasta el 4 do = 
Octubre de 4920, día en el cuai y  en 
ios sucesivos se redactaron otras- taii^- 
tas actas. ■ ha.ciendo constar haberse 
practicado e l apeo- y levantamiento lo-: - 
pográlica de la línea perinretral de ios 
montes de referencia, acomipañándO'Sé i 
también planos y hojas de datos, con 
vista de todo lo cual el Ingeniero en
cargado informó que los límites do los 
montes .coinciden con los guardadó'S ■ 
por el personal de vigilancia y son 
sensiblemíínlc los- mismas asignados, efí , 
el Calálogo vigente, pero las cabida-si ■ 
resultan.Les de ios apeos, salvo para el  ̂
.monte nú:'ir' o i so hallan en com-: 
plato d-Gsac-'' . i las señíjafG ei4' 
p,i : :ügu, pims en éstf
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■ figuran con 60, 260, 35, 133 y 30 hec- 
'láreas, respectivamente^ mientras que 
• Sel apee resultau, en igual orden, 
i $3,35, 56,05, 35,5, 68,30 y 17,55 hectá- 
¡ l'eas, no coincidiendo tampoco algunos 
;:fie los nombres dados a los montes y  
.'tonstando que fueron vendidos en su- 
j l>asta pública y en tres lotes el 19 de 
! Noviembre de 1880, según certiñca- 
ibión del Negociado de Propiedades y  
Cienos del Estado, de Cuenca, inclu
yendo el inforfne con la manifestación 
Se que su autor tiene el convencí- 
jmiento moral de que los morítes refe- 
5‘idGs son los másmos que fig'uran en 
el Catálogo y están vendidos. desde 
Í1880, por lo que procede acordar su 
iBxclusión de los exceptuadas de venta 
por razones de utilidad pública en di- 
eha provincia.

Resultando que la Jefatura deil 
D istrito forestal do Guenba manifes- 
ló  su conformidad con este dictamen 
y elevó de nuevo el expediente ai Mi
nisterio, en el cual informó el Con
sejo forestal, quien después de ha
cerse cargo de los antecedeníes y 
considerando demostrada ¡la propie
dad y posesión particular de los 
tnontes de que se trata, bien trami
tado el expediente y explicables las 
diferencias de nombres, sin tener 
gran vailor las de cabida ante la 
Coincidencia de linderos y concor
dancia de las confrontaciones, a tenor 
de lo establecido en la legislación  
forestal y el Código civiil, concluyó 
que debe accederse a lo solicitado y  
excluirse de Catálogo de Montes de 
utiilidad pública de la provincia de 
Cuenca los predios 94 al 98, ambos 
inclusive, por hallarse demostrado 
que aquellos son de posesión parti
cular. Y que el Negociado correspon
diente, mostrándose conforme con tal 
propuesta, interesó al propio tiempo 
■que se oyese el parecer del Consejo 
de Estado, conforme al artículo 6.® 
del Real decreto de 1 ® de Febrero de 
1901, como así se dispuso:

Considerando que estando demos
trada con documentos notariales y 
administrativos fehacientes la venta 
por el Estado en 1880 de los mon
tes de que se trata y la posesión de 
los mismos por los que en aquella 
fecha los adquirieron o por aquellos 
a quienes Hes fueron transmitidos 
por sus primeros compradores, es 
evidente que no pueden aquellos pre
dios figurar entre los montes públi
cos, siendo absurdo y como tal in
admisible lo contrario que ahora su- 
«bede:

Considerando, además, que cual
quier defecto que al verifi'^ar la re

ferida enajenación hubiera podido 
cometerse, resultaría hoy borrado 
con el lapso de tiempo transcurrido 
más que suficiente para la prescrip
ción de cu.S?esquiera derechos y ac
ciones.

Considerando que el Consejo de 
Estado llama la atención sobre la 
lentitud con que se ha llevado, la tra- 
mdtación de este asunto, sin que en 
puridad haya tenido apenas más trá
mite sustancial que Has diligencias 
de apeo practicadas duranfe tres 
días consecutivos; por lo cual debe 
excitarse el celo de los funcionarios 
correspondientes del Distrito fores
tal de Cuenca para que eviten estas 
demoras en lo sucesivo, como daño
sas al interés público:

Visto el informe del Consejo de 
Estado y de acuerdo con él,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.» Que se excluya del Catálogo 
de los montes de utilidad pública do la 
provincia de Cuenca los señalados 
con los números 94 ail 98, ambos in
clusive; y

2'.̂  Que se instruya expediente 
para averiguar y corregir las ^causas 
de la demora en la tramitación de to
das las exclusiones del Catálogo que 
se han sustanciado en este expediente.

Lo que de Reail orden participo a 
Y. I, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y* I. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1924.

E l S ub secre ta rio  encargado  del despacho,

YIYES

Señor Director geiierai de Agricultu
ra y Monten.

lim o. Sr,: Próxima la época en 
que han de dar principio las opera
ciones de recolección de aceituna y 
poda de olivos en las distintas re
giones olivareras, y «siendo necesa
rio velar por el fomento y desarro
llo de este importante ramo de la 
riqueza nacional, amenazado cons
tantem ente por las diversas plagas 
que lo atacan, especialm ente la3í 
constituidas por los insectos deno
minados “Palom illa” o “Barrenillo” 
(Phlae otribus Scarseoides) y el de

nominado “Arañuelo” (Phlssotrips 
O loe-Tar-G oste), que es precisó 
combatir con toda energía para evi
tar los enormes daños que vienen  
ocasionando a esta producción,^apli- 
cando con todo rigor los procedi
m ientos contenidos en la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi

litar de 29 de Octubre de 1923, por 
ser- los: que la práctica ha sancio
nado como más efic¿ices para con
seguir la total extinción de las ci
tadas plagas,

S. M. eil Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se recuerde a los 
Gobernadores civiles de las pro
vincias en que se cultiva el olivo, 
el más exacto cumplimiento de las  
disposiciones contenidas en la m en
cionada Real orden de 29 de Octu
bre de 1923, y muy principalm ente 
de aquella por la que se ordena a la 
Guardia civil que, auxiliada por los 
Ayuptamientos y Juntas locales de 
defensa, ejerza una activa vigilan
cia en el campo y obligue a los 
agricultores a q u em ard  ramón y la 
leña gruesa, producto de la poda, o 
a guardar uno y otra en locales ce
rrados, dando lugar el incum pli
miento de esta disposición, a la im 
posición, a los agricultores, de san
ciones con arreglo a la importancia 
de la infracción, y obligándose a ha- 
cer efectivas, eii papel de pagos al 
Estado, las multas que so impon
gan, la Autoridad denunciante, quien' |
dará cuenta de ello a sus superio- '
r e s 'y  éstos al Gobernador civil da i
la provincia.

De Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, !.'<> de Diciembre da 
1924.

E l S u b secre ta rio  en cargado  del despacho^
YfYES

Señor Director general de Agricul
tura y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Yisto el recurso de revisión inter-; 

puesto por D. Narciso Coll y Arnat 
contra el acuerdo concediendo a don 
Salvador Graña Bover el nombre co-i 
mercial número 3.695:

Resultando que solicitada por: 
D. Salvador Graña Bover, en 22 de 
Junio de 1917, la inscripción deí 
nombre comercial “Instibato Mer^ 
cantil Internacional Graña” para 
distinguir una Agencia dv informeaí 
privados, com erciales y de toda ín- 

^dole, sita en Barcelona, y publicada 
la petición en el Boletín de la Pro
piedad Industrial de 1.° de Agosto 
siguiente, transcurrió el tiempo re-: 
glamentario sin que contra ella sé 
hubiera presentado oposición at<, 
i^una:
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llesuitando que examinados los 
álbumes correspondientes y no apa
reciendo registrados en ellos ningu
na marca ni nombre comercial con 
los que pudiera inducir a error o 
confusión el que se solicitaba, fué 
concedida su inscripción por acuer
do de 25 de Octubre de 1917 a fa
vor de D„ Salvador Graña Bover 
con cl número 3.695:

Resultando que contra este acuer
do interpuso recurso de revisión don 
Narciso Goll y Arnat, por entender 
que se había cometido el error de 
no haber tenido en cuenta la exis
tencia del registro del nombre 
“Centro' Mercantil Internacional”, 
que con el número 2.459 tiene con
cedido para Madrid un estableyi- 
xniento análogo, ni la existencia de 
una solicitud de marca con la m is
ma denominación:

Resultando que este recurso se 
recibió en la Sección correspondien
te el 8 de Noviembre último: 

Resultando que examinado el ex
pediente recibido con el recurso, 
aparece en él una nota de 1.® de 
Febrero de 1918 sin ninguna firma, 
proponiendo la desestim ación del 
recurso:

Considerando que no está en lo 
cierto el recurrente al decir en su 
escrito que el registro del nombre 
comercial número 3.695 concedido 
a D. Salvador Graña lo ha sido con 
la denominación “Instituto Mercan^ 
til Internacional”, siendo así que la 
deno,minación registrada es “Insti
tuto Mercantil Internacional Gra
ñ a ”. por lo cual y estando dicho 
nombre caracterizado por el apelli
do del solicitante, no puede inducir 
a error, con la marca que el recu
rrente dice tener solicitada con an
terioridad:

Considerando, por lo que respec
ta al nombre comercial del recu
rrente, registrado con el número' 
2.459, que el concedido al Sr. Gra
ña, además de estar caracterizado 
por su apellido fué concedido pana 
un estable-cirniento situado en Bar
celona y el del recurrente lo está 
en Madrid:

Cosiderando que este mismo ca
so ya ha sido desestimado por Real 
orden de 29 de Mayo de 1923 con 
relación a la marca número 31.041 
concedida al Sr. Graña e impugnada 
por lo.s mismos recurrentes:

Considerando que en el acuerdo 
recurrido se han cumplido tanto en 
la tramitación del expediente, como 
en su resolución, todos los requisi
tos legales de fondo y forma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien desestimar el recurso inter
puesto por D. Narciso Goll y Arnat 
contra el acuerdo concediendo a don 
Salvadr Graña Bover, el registro' 
del nombre comercial número 3.695 
y declarar éste firme y subsistente.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, cl del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1924.

E l S ubsecreta rio  encargado  del despacho,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr. :*Vista la instancia suscri
ta por D. Ernesto López Parra en 8 
de Octubre próximo pasado, solicitan
do su reingreso en situación activa 
en este Departamento.

Considerando que el artículo 41 del 
Reglamento de 7. de Septiembre de 
1918 dispone que los excedentes en 
concepto de voluntarios tendrán de
recho a ocupar las primeras vacantes 
que ocurran en la categoría y clases 
correspondientes, una vez transcurrido 
un mes desde que fué inscrita la so
licitud de reingreso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Ernesto López Pa
rra el reingreso, como excedente vo
luntario, en la categoría de Auxiliar 
de segunda clase de este Ministerio, 
en la vacante existente por el ascenso 
de D. Antonio Naranjo, destinándole 
a prestar sus servicios al Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.® do 
Diciembre de 1924.

E l S u b secreta rio  encargado  del despacho,
AUNOS

Señor Ordenador do Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Aisló el expediente pro
movido por el Jefe de Administración 
de tercera clase de este Departamen
to D. Ricardo Oyuelos Pérez, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
prórroga a la licencia que por enfer
medad se le concedió,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la^prórrogrt solicitada, 
devengando en 'ío>s primeros quince 
días la mitad del haber correspondien
te y sin sueldo alguno los restantes; 
todo ello a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 3 dé 
Diciembre dé 1924. ■

ET Subsecretario encargado del despacho^ 
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli-  ̂
gaciones de este Ministerio. j

ÁDllISfMCION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MÍNISTERÍALES

GRACIA Y JUSTICIA

JUNTA DEPURADOfSA DE LA JOS. 
TIÜ3A mUNlOlPAL

Relación de las sanciones impuestas 
por la Junta depuradora de la jus* 
tícia municipal de la Audiencia de- 
Barcelona durante el mes  ̂ de N pJ  
viembre último. i
Destitución de D. Antonio Vendrell 

García, Juez miunicipal de Torá.
. Idem de D. Miguel Ríus 'y Ríus, Jucui 

municipal de Albiol.
Idem de D. Mariano Corominas, Se*, 

cretario de Ilospitalet de Llobregat. .
Incapacidad por ocho años de áoú, ' 

Domingo Sors, ex Juez de Garrigás.
Destitución de D. Sebastián (loro-: 

mina, Juez de Llusá.
Idem de D. Fernando Vinardell, 

Juez de San Juan de Palamós.

Relación de las sanciones impuestas, 
por la Junta depuradora de la jus^ 
ticia municipal de la Audiencia dé. 
Granada desde 18 de Octubre al 19 
de Noviembre último. ,
Separación de D. Juan López Gu

tiérrez, Fiscal municipal de Vicar, 
ein que este acuerdo perjudique a 3’U 
buena reputación y fama..

Inhabilitación por ocho años de dori 
Fidel Martínez, ex Juez de Villarro-: 
drigo; comprendido en el artículo 2.% 
letra A) del Real decreto de 5 de Abril 
último. ‘ i

Separación de D. Pedro Polidurá 
Ortega, Juez de Villan-odrigo; com* 
prendido en el artículo 8.® de la ley 
de Justicia municipal, sin que esté 
resolución afecte a su buen nombre y  
fama.

Idem de D. Eloy Ramos, Juez de FU  
nes; comprendido en el artículo lOi 
de la míssma ley.

Inhabilitación por oc ho años dé 
D. Pascual Domínguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia, dé 
Almería; comprendido en el artícif- .̂ 
lo 2.®, letra A) del Real decreto de í  
de Abril último.

Separación de D. Rafael An.'caldo» 
Juez suplente de Ujíjar; comprendí^ 
do en cl aríiculo 112 de la ley Orgá-- 
nica del Poder judicial y el 8.® de lé - 
de Justicia municipal.

Idem de D. José Rósalas. Jii^z s'u*' 
píente de Dúrcal: comprendido ct\ lafi 
mi.^mas d i s p os i c in n e? .
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' iSusipensién P'or diez y echo meses 
¡eje D. Víctor de la .Oli^a, Juez muni- 

j'pipal de Guadix; coinppehdid'O' en el 
í |iúmePo 5.® dei artículo E27 de la ley 
I jbrgánica citada y párrafo últiimo del 
í firtículo 4.® del miencionadq Real de- 
; ’píreto. ■ : '  ̂  ̂ .

Relación de Ip̂ s sancionas impuestas 
por la Junta depuradora de la jus
ticia municipal de la AimUencm de 
Walenda durante el sóptÍmo_ mes de 
su ací'uaeión.

Destitución de B. Dranciscp Fellü, 
Juez de Burjasot.

Idem de D. Vicente Lillo, Juez de
l-Ionclón de las Nieves.

Relación de las ^decla'Saciones  ̂ de ha
ber poMvo hechas en la segunda 
quincena de Octubre de 1924:.

Pesetas*

¿CBIL^IONES
. p, BanLlago Navas, Gutié

rrez, Portero primero de 
.Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 3<.20i0'

: pasetas anuailes, 4/5. de
4.0'00, por Madrid..  t.rOO

£). Joar^uín Gutiérrez F e r
nández, Oficial primero 
de Ha^cienda. Se le con
cede el haber pasivo de 

„ 4.0ÓO . pesetas anuales,
4/5 de 5.000, por Zaarora b.oGO 

P .'Jo sé  Gastejon Olazábal, 
Ingeniero Jefe de p ri
m era clase del Cuerpo de 
:M'0lites, Jefe, de Adnii- ■ 
RÍstración de segunda 
clase. Be le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
11.000', por 'Gastéllóii  8=800
Antonio Miguel Espinar 

Espinar, Magistrado de 
la  Audiencia territo rial ' 
de Barcelona. .Se le con
cede el haber pasivo de 
:i2.0’(>0 pO/setas anuales, 
i4 /5  ÚQ' Í5.G*0''̂ , por Bar
celona ...............  12-,0fi0

B. Luis de León García,
Jefe de Negociado de 
prim era dase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 3/5 de
8 .O1OO, por Madrid • 4 800

T>. Juan Arrabal Mira,
Portero tercero del Ca
tastro de Rústica. Se le 
concede el haber pasivo, 
de 1.200 pesetas anua
les, 2 / 5  de 3.000', por
Córdoba .......................   b -M

D. J ojcíuIjO' de los Cobos 
Cruz, Oficial tercero de 
Fomento. Se le concede 
el habar pasivo de 1.2C0

PeseM^b

.¡pesetas; anualeis, 2/5 de 
3 .O1O1O, por Paipncia....... i .200

B. Julián  Gamir M orales,'
Jefe de Negociado- de ter
cera clase de Hácienda. :
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, 3/5 de 6.000, por
Logroño  ........ . 8b'V):

D. Mariano Ovejero Mau- 
ry. Juez de priniera ins
tancia e insitirucción ds- 
Biilbao. Se le concede eí 
haber pasivo de 5.400 
pesetas anuales., 3/5 de
&;OiOO, por Madrid ;... 5.4-Ofi!

D. Salvador Remóh Re- 
mún, Ayudante del Ins
titu to  Najcional de Higie
ne 'de Alfonso XIII. Se Te 
concede el iiaber pajsivo 

. de 2.4'00 peS'Btas anuales,
' i3/5 de 4.0'0'0', por Madrid. ibbb) 

D. Sebastián Vilán Doña,
..Cabo del Cuerpo de Se- 
jguridad. Se' le concede el 

■ haber paiSivo de 1.95'0 
pe.setas anuales, i3/5 de
3.250, por Madrid   hbbO

D. Alfredo -Santos' d-e Ara
na, Inspector general del 
Cuerpo de Minas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12:0Ó'0i pesetas anua
les, 4/5 de 15.000, por
■Madrid ............ .............. .

D'. Antonio. Mancera' Can
delaria, CaJio del Cuerpo 

.d e  Seguridad; Se le con-, 
cede el haAer pafsivo , de 
i.30'0 pesetas .anuales,'
2 /5  de S'.2i5'0', por Madrid. i '■■̂‘8 

D. José León Vivé, Oficial 
prim ero de AMministreí,- 
ción civil. Se le cioncede 
eil haber pasivo de 2.050 
pesetas anuales, 2/5 de 
5.0-00, por Barcelona,;.... 2,880 

D. Carlos Gavilá Bolier, Ofi
cial T)rimero de Cuerpo 
de Teílégrafois. Se le con
ceda?. el haber pasivo de
3 ,000 pe;setníS .anual! e.s,
3/5 de 5.000, por Madrid,. '"O 

D. Amgel Pérez Chércoles.,
Guardia prim ero d e 1 
Cuerpo d,e Segurifed. Se 
le Cioncede el haber pa
sivo de 1.800 peseta.s 
anuales, 3/5 de 3.000, por
Madrid  ..........    1.eoo

D. José María de la Cantella 
Quijana. Portero tercero 
de la Aduana de Santan
der. Se le concede el ha 
ber pasivo de 1.800 pc- 
isetas anuales, 3/5 de
3.000, por Saiitandex'...... ' ' •

B. León Rainírez . R ub i o,
Guardia segun<^ d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concéde el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anual.0.s, 3/5 de 3.009,
por M adrid.....  .......  bb?'}

D. Joaquín Muñiz Carro,
Oñciail tercero de Ha
cienda. Se le concede cd 
haber pasivo de L500

/
i-

■-b̂ 'b'-'- b.b' ; b bb' ■' ' ' /  Pesetas.

peiselas anuíales, 3/5 de
2.500, por Málaga   1.500

D. Francisco Ponce MO'dina:, ' ¡ 
Vigilante de prim era ota-, b  ̂ ■ 
se del Cuerpo de Vigi-: j ! ' r 
lancia. Se le concede el i 
haber pasivo ue 500 pe
setas anuales, 2/5 ' de
1.250, por Málaga .

D. A.ntonio Gil Aragues’,
Profesor numierario^ de la 
Escuela Normial de Maes
tros d-e Cá'diz. Se le con- 
pedie el haber pasivo de
10.000 pesetas anuales,
4/5 de 12.000, por Cádiz. 10.003 

D. Joaquín Pía Gallaidov 
Gficiail priinero de Ad-: 
m inistración de la  Direc
ción general, del Institu-: 
to Geográfico. Be lo con
cede eh balsee pasivo da ,
,2fi'0O pesetas anuales,
2/5 de 5.000, por Madrid. 2.000 

D. Eugenio Biiishell Gil,
Jefe de AdminiiS'tración 
'de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
11.000, por Oviedo  8.tbb)

D. Plácido Izquierdo Picón,
Guardia primero d e l
Cuerpo de Seguridad. Be 
le concedo el haber p 
sivo die l.B'O'O' 
anuales, 3/5 de 3.00'
Madrid      ‘ ■

D. Marcelino Ortega Gómiez
Platero, Inspector del •
GuerpO' óe TeilégrafOis. Be 
lo concede el haber pasi
vo d'0 8.80'0 uesotas anua
les, 4/5 de i 1.000, por

: Madrid  ..................   tri/M
D. Juan Narbón CoIiTucna-. 

rejo, Cabo' de Cuerpo do 
Seguiadad. Se iê  concede 
■el haber paoívo de 1.950 
pesetas anuales, 3/5 de
3.250, por Madrid .  i b 89

D. Erasmo Llórente Pas--
cuail, Oficial de- las Sec
ciones admiinistrativas de 
Prim era enseñanza. Be le 
concede, ell haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales,
4/5 ele 5.00'0, poi Soria. 4..000

D. Joisé María Regal F e r
nández, Presidente de 
Sección del Gonsiejo Fo
restal, Jefe superior de _ 
Admiinistración civil. Se 
le concede el haber pasi
vo de 12.000 pesetas 
anuales, máximo por los 
4/5 de 18.000, por Ma
drid ..................   1/8000'

D. Se\mrino López Villabo- 
ná, Portero segundo del ,
Cuerpo de Correos, fee le 
concede el haber p^asivo 
de 1.400 pesetas anuales,
¡8/5 de 3.5(0i0, por Viz
caya ........................     i.Á b

Doña Rogelia de Arrizaba- 
llaga Villamil, Profesora 
númieraria de Mate-mátí- ■' 
cas de la Escuela Normal 
de Maestras de Gvicdo,
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|S'G la coriioede el hafeer 
pasivo de 7.200. pese tas- ' 
touales, ^3/^ de 12.000,
por Oviedo,,... ...........  7.200'

p . Joaqnííi Yillar Peris,
Portero segundo de Ha- 
íGienda, Se le eoneede «el 
ihaher pasivo de 2.8Q0 . 
pesetas anuales, 4/5 de
3.500, por, Tarragona..... 2-BOO 

p . Antonio Salvador Alba-
late, Inspector de tercera 
clase de;l Cuerpo de Vi- 
Igi'tancia. Se le concede el 

, "■ íiaber pasivo de 000 pe- 
feetas anuarles, 3/5 de
11.500, por Barcelona....... 000

p . Francisco NavaJ Aznar,
Jefe de Prisión de p r i
m era de partido. Se le 
concede el .haber pasivo. . 
de 2.400i pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Barce--
lona ............................      2.400

p . HermCilando Tarín Ta
layera, Oicial de la Bec- - 

. ciÓD Administrativa . de 
' Primiera enseñanza.'Se F  
iconcede el haber pasi^re 
de 4.000 pesetas anive 
les, 4/5 de 5.000, r-oc
ÍValencia 4 ..................   .. 4,000'

• p . Franc isco IVfárque.?: F ■ ■ ■ -' i
- nández, Oficial pr 4̂ 
de Sala de la And - 
de Guadaj alara. S- 
Iconcede el haber pe.:: ■ -
de 2.800 pesetas anualei,
'4/5 de 3,500', por Gua- 
dalajara  ...........  2.800

Importan las jubilaciones. 145.100'

Ob r e r o s  r e t ir a d o s  b e  a l 
m a d é n  ■

p . Regino T o m á s  Rayo 
iGliaves!, obitero petirado 
de Almadén. Be le con- 
í̂ edie la pensión vitaflicíc 
del Teisoro de 900 pese
tas anuales, por Cuidad
Real ....... ...v....!...........    000 ' -

p . Bjbi ano Cesáreo de ^
■ 'P eñ a  Taba.s, obrero ■

(tirado die Almadén. Si 
' Jconceide ila pensión v c  

talicia del Tesoro de 720 
Resetas anuales, por Ciu- 

' . dad R eal.........;.,........,... 72O
P, Emeterio Naharro To- 

loadió, obrero retirado de 
[Almadén. Se le concede 
,|a penáión ,|vitalliicia del 
¡Tesoro de 720 pesetas 

Fánuales, por C i u d a d
.■Real . . . . .______   , : ;0

J), Enrique Martínez.. Gar
cía, obrero, retirado de 
Almadén. Se le concede 
,Íá pensión vitalicia del • 
iTesoro de 900: pesetas 

^ij^uales, por .Ciudad Real. : j
O» (Miguel Nicolás Gaircítii 

llantos, obrero retiradlo 
; W Almadén. Se. le con- 
feéde la pensión vitalicia 
peí Tesoro de 900 pese
tas anuales, por Ciudad
Real  ..........................  90fO

3@. Alejandro Franco Mar- 
. jalizo, obrero retirado de

Pesetas»

Almadén. Be le concede 
la pensión vitalicia cM 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real.

D. José Campos Gendreros, 
obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la  pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 720 pesetas anuale^^, 
por Ciudad R eal.. ......

D. Yalentín Arnaltes Sa
gra, obrero retirado de 
Almadén. Se le Goncede 
la pensión .vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Reail.

P. PedrO' Regalado Redion- 
do, obrero retirado de 
Almadén. Se le cncedíe 
la  pensión yitalicia del 
Tesoro de 450 pesetas 
anuales, por Ciudad Real.

P. Gregorio del Salto Ce
rezo, 'obrero retirado 
Almadén. Se le concedG 
la pensión . vitalicia del 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real.

PEIsSiO N ES VITALIGÍAS B EL 
TESORO

P  O ñ a Concepción O te  o 
Díaz de Puga, v i u d a  
huérfana de D. Sebas
tián, Oñcial primero Ar
chivero de la Secretaría 
del Congreso de los Di- . 
putado.^, Se la concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 2.500 pesetac 
anuales, por' Madrid..',..'.

Doña Concepción Leyney 
García, viuda huérfana de 
D. Miguel, Registrador de 
la rrepiedad. Se la con
cede la  pensión vitalicia 
del Tesoio de 675 pese
tas anuales, por Sevilla.

f̂ ENSIONES DE .MONTEPÍOS
Doña Carmen Afán de Ri- 

vero Díaz, huérfana de 
D. Luis, Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona. 
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de .

Doña Carmen Sánchez y 
Sánchez, viuda de D. Ra
món Campos González, 
Portero del Congreso de 
los Diputados. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Minisiterios, por 
Madri d, do,......................

Doña Josefa, D. LuiSj don 
Alberto y D. Alfredo Cal
derón Álmansa, huérfa
nos de D. Luis Calderón 
y Cases, Jefe de Negocia
do de tercera dase del 
Ministerio de Fomento. 
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de .

■im

720

450'

. '/20

hnportan las pensiones 'de 
Almadén  .......................7.6!5'0|

675

Importan las pensiones a í- 
íicias del Tesoro......  3.175

00

Í.75G

Pesetas.

Doña Josefa Ais Sánchez, 
viuda de D. Luis A^lasco 
Aguado, Oficial de segim- \  
da clase del Cuerpo d e ■ 
Telégrafos. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, P'Or Madrid, de 1.159 

Doña Teresa Quintana F er
nández, viuda de D. Pal^Io 
Campos González, Agen
te de Vigilancm de p ri
m era clase. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de  •. 1.125

Doña Catalina Mezquida y 
Ferrer, viuda de í). José 
Cardona y Tur, Jefe de 
Sección de segunda cla-i^ 
del. Guerpo de TcT'g’m- 
fos. Se la concede la p''-n- 
sión de Montepío Co
rreos, por Ib iza (D '' r
res), de....................  1.425

Doña Carmen Soba..2‘.:a.‘.
Hernández, viuda de don 
Ferm ín A.loras' Escolar,
Oficial primero del Cuer
po de Correos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Za
ragoza, de............------.... L4 25

D. Vicente Alonso Estrada, ■ 
ihuérfano áe D. Vicente,
Oñcial prim ero del -Cuer
po de Correos. Se le con- 
cede la pensión de Mon- , ,
tepío de Correos, por Ma
drid, de............................... , : i ' 5

Doña Carmen M añas' del 
Amo, huérfana de D. An
tonio, Ayudante primero 
de Obras públicas, con 
derecho a suceder a su 
imadrc, doña Carolina del 
Aimo, ^en la  pensión de 
Montepío de Correos, por
Valladolid, de   i .425

Doña María Manuela y do
ña María de los Desam.- : ,; 4
parados Vicente Matres, ’ V ]t; 
huérfanos de D. José, Re- y pi 
gistrador de la Pro pie- ' ; '
dad. Se las concede la .  ̂
uensión do Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 875.

Doña María y doña María 
del Pilar Rives Díaz, 
huérfanas de D. Francis- 
m  de P&ala, empleado 
del Ministerio de Estado 
en los territorios espa- 
nclA'.s del GolfO' de Gui
neal Se le conceda la 
p fisgar de Montepío de 
Odcinas, por Madrid, de. B25

Doña Rafaela, doña Mar
garita 2 doña Virginia 
Inés Pastf# Casasempé- 
re, huérfanaB de D. Car
los, Vigilante prim ero 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se le f’Oncede la pensión 
de MiuMepío de Oñcinas, 
por AlKonte, d e .... . . . . . . . .  166.67

DO'ñí María de la Blanca 
Amnsio de la Garza, 
huérfana de D. Mariano, 
o-mpleedo del Ministerio 
■de U1 i reamar. Se le rom 
cede la pensión -do Mim-
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tepío de Oñcinas, poi*
Madrid, de.........................  750

pioña María del Garm-ea, 
doña María de los Ange
les, doña María de la 
Concepción y doña IMaría 
de la Esperanza Casano- 
ya Mang-Iano, hui^fanas 
de D. Antonio, Catedrá
tico de la Universidad do 
iValencia. Se las concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Valen
cia, de................................  í

Poíia Aurelia Martínez y 
de los Santos, viuda de 
D. Ramón Montonés de 
Layas, Jefe de Negocia
do de tercera clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión, por Cádiz, de. l.nO'O 

Lona Felisa Seberiana Mo- 
rán Estañoni, viuda de 
D. Francisco Arias Esta- 
fioni, Auxiliar primero 
facuiltativo del Cuerpo de 
Minas, jubilado. Se la 
ccncede la pensión, por
Vizcaya, de  .......... CCfiG

Doña Asunción Selva Bro- 
tons, viuda de D. José 
Oregorio y Martínez Ga
rrido, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Minas. Se la 
concede la pensión, por 
Jaén, de............... .............  2.750

D o ñ a  Anastasia García 
Abadía, viuda de D. Gar
los Ramíirez do Arella- 
no, Presidente de la Au
diencia territorial de 
Burgos, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Navarra, de........................  2.500

Doña Carmen Rodríguez y 
Rodríguez, viuda de don 
Julián Azcárate Valdés, 
-Sobrestante de Obras pú
blicas. Se la concede la 
pensión, por Oviedo, de. 1.500 

Doña Consuelo Castora La- 
vín, viuda de D. Aniceto 
Alvarez Lama, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la concede la 
pensión, por Santander,
de ........................................... 1.750

Doña Carmen Ruiz Pala- 
zueIo€, viuda de D, Ra
fael Guijarro Cuenca, 
Inspector de primera cla- 
s-í;,del Cuerpo de Vigi- 
lo;n̂ cia. Se la concede la 
pensión, por Madrid, ^e. 1.875

pona Manuela Muñoz Ca
ballero, viuda de D, Ma- 
iuieí Lugilde Huertas, Di
rector de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones.
Se la concede la pensión

- por Cádiz, d e ..................  2.000
Doña Blanca Seco Micó, viu

da de D. Manuel Sáez de 
Quijana, Ministro del 
Tribunal de Cuentas. Se 
la concede la p»enS'ión,
por Madrid, d e...........  3.750

Doña . A seen si fin Navarro 
T.ozann, doña Herminia,

Pesetas*

D. Enrique, D. Gonzalo 
y D. Roberto Valles y Na
varro, viuda y huérfanos 
de D. Roberto" Valles, Vi
gilante del Cuerpo de 
Vigilancia. Se la conce
de" la pensión, por Valen
cia, de..............................  2.000

Doña Petra Arregui y  
Caliuó, viuda do P. Fe
derico Lastanao y Marco,
Oficial tercero del Minis
terio de la Gobernación, 
jubilado. Se la concede 
la pensión, por Madrid,
de .............     500

Doña Carmen Orol .Alonso, 
buérfana de D. Andrés,
Oficial primero del Mi
nisterio de la Goberna
ción. Se la concede hi 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de....................................   1.000

Doña Guadalupe Mendizá- 
bal González Ocampo, 
viuda de D. Guillermo 
Jiménez Athuy, Oficial 
primero de Correos. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de................   1.150

Doña Concepción Galán Gil, 
viuda de D. Lorenzo Fe- 
rrer Villar, Portero se
gundo del Cuerpo de Co-- 
rreO'S. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 833,33

Im,portan las pensiones de 
Montepío ........................... 40.325

PEN SIO N ES DE GRACIA 
DE ALMADÉN

Doña Nicolasa Modesta Ba
yo López, viuda de don 
Anselmo Wenceslao Ace
do y González, Obrero de 
las Minas de Admadén. Se 
la concede la pensión de 
gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real.

Importan las pensiones de 
gracia de Almadén...........

182,50

182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

L îña Amparo Ortega No-' 
gveras, viuda de D. San- 
{i^go Girendote y Pérez, 
Portero segundo del Mi
nisterio de Instrucción 
pública. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
4.000 pesetas anuales, 
por Málaga........................

Doña Dolores Olivares Pri- 
vat, viuda de D. Juan 
Juanola Sala, Peón ca
minero del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
rupenóvencia, al respec
to de 1.299,50 pesetas 
anuales, por Gerona......

Doña Patrocinio Rufo Al
caide, viuda de D. Andrés 
Pérez Leajl, Peón cami
nero. Se la conceden dos 
roesadas de suDei^/iven-

066,66

216.58

Pesetas*

cia, al respecto de 1.460 
pesetas a n u a l e s ^  por ‘
Huelva ............... ................  243,33

Doña Antonia Peña Pardo, 
viuda de D. Marcelino 
Marañón, Peón camine
ro de carreteras, Se la 
conceden dos mesadas do 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Santander   243,33

Doña Antonia Boluda An- 
dreo, viuda de D. Carlos ^
Ibáñez Vélez, Peón capa
taz. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al resdecto de 1.825 
pesetas anuales, por Al
bacete ................................. 304,16

Doña Rosario Bataller Ro
dríguez, viuda de D. Sal
vador Domínguez, Peón 
caminero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, ai respecto do 
il.825 pesetas anuales,
por Valencia......................  304,16

Doña Cándida González Fer
nández, viuda de D. Se
bastián Alvarez, Peón ca
pataz de carreteras. Se la 
conceden dos miesadas de 
supervivencia, al respex?- 
to de 1.647,50 pesetas
anuales, por Orense  274,58

Doña Gliceria Menor Real, 
viuda de D. Joaquín Mar
tín Romero, Peón cami
nero. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Ciu
dad-Real ............................  243,33

Doña Rosario Mesas Ca
rrasco, viuda de D. Ra
fael Gómez Cisneros, Peón 
caminero. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Badajoz.,......................  243,33

Doña Luisa Ortega López, 
viuda de D. Benito Orte- 
gón Capote, Peón capataz 
de carreteras. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.825 pesetas anua
les, por Cádiz.................... 304,

Doña Rosa Moreno Tomás, 
viuda de D. Vicente Ta
rraga Torres, Peón cami
nero. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Va
lencia ............................. . 2 23,33

Doña Teresa Sotelo Mella
do, viuda de D. Mariano 
González Carril, Portero 
cuarto del Ministerio de , 
Instrucción pública. Se la > 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec- ' 
to de 2.500 pesetas anua
les, por Madrid   '416,68

Doña Dolores Sánchez Ji
ménez, viuda de D. Ri- 
cardp Díaz Carrillo. Por- 
tero - seguodo del Min i s-  - 
terio de Instrucción pú
blica y Bellas Arles. Se
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Pesetas*

la conceden dos mesadas '
de supervivencia, al res- - , ; 
pecto de 3.000 pesetas
anuales, por Cádiz   500

Doña María de la Paz As- 
tudillo, viuda de D. Ra
món López Peña, Peón 
caminero de carreteras.
Be la concncíen dos me
sadas , de supervivencia, 
ai respecto de 1.460 pe
setas anuales, por Va-
Iladiolid .............................. . 243,33

Doña Cristina Borrón Gar
cía,, viuda de D. Manuel 
Monzó Pérez, Peón cami
nero de carreteras. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to áe 1.642,50 pesetas 
anuales, per La Goruña. 273,75

Im portan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez..................  4.720,69

RESUMEN
Importan las jubilaciones... 145.100 
Idem las ídemi de obreros

retirados de Almadén  7.650
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro................. 3.175
Idem las ídem, de Montepíos 40.325 
Idemi las ídem de gracia de

Almadén ............................  182,50
Idem las mesadas de super-

yivencia ............................  4.720,69

T o t a l .................  201.153,19

Madrid, 2'5 de Noviembre de 1924.—  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.

DmECCíOU GEfyERAL DE ADMH 
m s T m o íQ U

Habiéndose omitido el tema núme
ro 115 al publicar en la G a c e t a  de 
'esta fecha el programa para el ejer
cicio teórico de las oposiciones a in
greso en la segunda de las categorías 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, se inserta a continuación:

Tema 115. Especialidad del régi
men municipal en las Provincias Vas
congadas y en Navarra.—Disposicio
nes aplicables.

Madrid, 4 de Diciembre de 1924.— 
El Director general. Calvo Bótele.

INSTRUCCION PUBLICA Y ES- 
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA
SEGUNDA RELACIÓN

Relación de señoras Maestras que hari 
remitido a este Ministeño sus ins-- 
tandas solicitando examen de la

Memoria a que se refiere el apar
tado 1.° de la Real orden de 9 del 
pasado mes, para tomar parte eii 
las oposiciones resVnngidas, según 
el artículo 4.° del Estatuto vigente. 
Segundo grupo. —  Sueldos de 5.000,
4.000 ij 3.500 pesetas.
Doña María del Ro>sario Vegas, Ar

cos (Cuenca).
Doña Dolores Cabrero Gil, Argenil 

(Lugo).
Doña Matilde Elias Moya, San Mar

tín de Vaildeiglesias (Madrid).^
Doña Josefina Dueña García, Tor- 

niente (Teruel).
Doña María Ana Díaz Betanzos, 

Cang'as (Pontevedra).
Doña Amelia González Astobira, 

Abanto y Cierv^ana (Vizcaya)., .
Doña María García Cilleruelo, Cer- 

vera de Pisuerga (Palencía).
Doña María García García, Binefar 

(Huesca).
Doña enésima Martín Lozano, Bus

to de Bureda (Burgos).
Doña Purificación Moranit Guillén, 

Ohert (Castellón).
Doña Dolores Hendida Otaeguí, 

Icarteguieta.
Doña Manuela del Pilar Martínez 

Alvarez, Calatayud (Zaragoza).
Doña Felisa Peraita y Peraita, Val

depeñas (Ciudad Real).
Doña Amelia Zatarein Simón, Lina

res de Ríiofrío (Saláimanca).
Doña María de las Mercedes Váz

quez Iglesias, Aldeacucaho de Esca
lona (Toledo).

Doña Teodora Gómez Segovia, Bil
bao.

Doña Juana Gutiérrez Flórez, Le- 
drada (Salamanca).

Doña María Gómez Hernández, 
Ave inte (Avila).

-Doña Toribia Calvo Alvar ez, Alija 
de los Melones (León).

Doña Félicidad Cortés Rubio, Cue
va de Almenana (Cuenca).

Doña Rosa Estartuz Gascons (Ge
rona) .

Doña Blasa Elizondo Ibáñez, Ro
dos no.

Doña Oonstantina Uranga Inchaus- 
ti, Vitoria (Alava).

Doña Elisa Uloeda Argaclial (Zara
goza).

Doña Perfecta Sitoula' Giráldez, 
Cangas (Pontevedra).

Doña María del Amparo Semper 
Domínguez, Moratalla (Murcia).

Doña Filomena Serrano l\íoreno, 
Serradillar (Cáceres).

Doña Dolores Zurbáno García, Po
sadas (Córdoba).

Doña Juana Arce/S Lloret, SUmpe- 
dor, Barcelona.

Doña María Concepción Gal ve Pé
rez. Requena (Valencia).

Doña Antonia Escribano García, Te- 
túán (Madrid).

Doña Práxedes Martínez Carbonell, 
Madrid.

Doña María Emilia Zuasti, Alsasua 
(Navarra),

Doña Francisca Mut Amer, Caste
llón de Bantisteban (Jaén).

Doña Pilar Fernández Prende, In- 
fiesto (Oviedo).

Doña Amelia Sierra Pérez, Las Me- 
llizas (Málaga).

Doña Magdalena Sosell Matllen, Ta- 
rrasa (Barcelona).

Doña Magdalena Sintes Ortila, Se
govia.

Doña Isabel Amelia Martín Rivero,; 
Béjar (Salamanca).  ̂ *

Doña Carmen Abela Espinosa, Ma-̂  
drid. ‘ ■I

Doña Carmen de la Presa Velasco, 
Arrigorriaga (Vizcaya). ■

Doña Julia Eustasia Peceño Polo, 
Alcocer (Guadal ajar a). '•

Doña María Encarnación Pastor Al- 
bors, CasStellón.

Doña Enriqueta Agueda Pastor Bar
do vio, Pegaleján (Jaén) '

Doña Encarnación Monjas Loen, 
Altobuey (Cuenca).

Doña Carmen Lecha Malo, Buñuel 
(Navarra).

Doña Angela Puerta Guzimán, Ciu
dad Rodrigo (Salamanca).

Doña Angeles Oh apero de Adurriz, 
Segovia. ’ ■

Doña Magdalena Cascos López, Mata 
de Alcántara (Cáceres).

Doña Teresa Dubet Tapia, Badolá-: 
tosa (Sevilla).

Doña María del Pilar Regalado Sal- 
dueña, Zaragoza.

Doña Nicolasa E. de la Niña Fer
nández, Castañedo (Oviedo).

Doña Purificación Navarro PedrosOy 
Villalba Baja (Teruel).

Doña Balbina Viyau Valdés, Oviedo. 
Doña Magdalena * Carbonell Fabre- 

gat, Castellón.
Doña Montserrate Guinart Capella- 

des, Santa Perpetua de Mogudá (Bar
celona) .

Doña María Serrano Talero, Jaén. . 
Doña Mercedes Sanjuán Pérez, Col

menar (Málaga).
Doña María Cornejo del Valle, Mi- 

raflor (Alicante).
Doña Mercedes Serrano Langaria, 

Zuera (Zaragoza). ,
Doña Andresa Sánchez Vallós, Ro

bles (H uesca).
Doña Catalina Hernández Sastre, 

Mabón (Baleares).
Doña Paulina Gloria Tclosa Mar

cador, Zaragoza.
Doña Milagro Veres Marín. La Ba

rraca de Aguasvivas (Valencia).
Doña Fr ancisca Cas ais Goncabella, 

Bordiils (Gerona).
Doña Ana Font y Aid ama. Barca* 

lona.
Doña Laura Comdes (fortines, G\ií 

llamil (Ore^ise).
Doña Emilia Fabra Pallarás, Car-: 

dona (Barcelona).
Doña Prudencia Gómez Pérez, Ta

jóla (Almería).
Doña Valentina Vadillo Bidasolo, 

Baracaldo, Bilbao (Vizcaya). :
Doña Pilar Ruiz Madrid, Bilbá(S, 

(Vizcaya).
Doña María Vallés Puchol, Caslé-i 

llón.
Doña Isabel Torres Calamita, Za-. 

ragoza.
Doña Julia García Rivera, Valda-. 

rácete (Madrid).
Doña María Vázquez Suárez, Pue-. 

Ma de Caramiñal (Coruña).
Doña-Carmen' Trill Bauoballana, 

Puebla, de Montalbán (Toledo).
Doña María de los Dolores Taba- 

rés, Rein (Tarragona).
Doña Vicentá Rodríguez Martín, 

Mogente (Valencia).
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Dibña Pillar M artín Gobos, Galeta 
:(íG-ranada).

D oña Carmen M artorell Martí; 
¡Toii-osa (T arrag o n a).

Doña M aría del B osario G arcía  Q. 
Núñez, Ceánurl (Vizcaya).

Doña E iorentina áe la  Torre O je- 
da, Madrid.

D oña Deni-etria N. Fernández F e r
nández, Senra, O riigneira (Goruña)..

Doña Ana DomiÍAgiiez Hernándezí, 
Esguevilla^s de Esgueva (Valladolid).

D oña E loísa B squisai Casado, 
T al aver a de la  Ptem a (ToHedo).

Doña Jn an a  Elordi iDarroyet, B il
bao (V izcaya).

Doña Lucinda González Tapia, 
M onleras (Salam anca).

Doña Martina Echarri Egnlior, 
Vaciam adrid (M adrid).

•Doña Natividad Salgado González, 
Baracal'do , Bilbao (Vizca3̂ a).
, , Doña Consuelo. Algara Mayoral, 
G'uadalmez (Ciudad eRal).

Doña E lvira L iébana Bardecid, 
Bilbao (Vizcaya).

Doña Consuelo Algora Mayoral, 
Ouadalmez (Ciudad Real).

Doña E lv ira  L iébana Bardecid, 
B ilbao (V iz c a y a ) / ,

Doña Em ilia Iba rra  F oiga do, G a
barda  (Valencia).

Doña Moría Herrero Núñez, Alma- 
.^én (Ciudad R eal/.

Doña E lisa  López Velacco, . Ma
drid.

. Doña F ranc isca  Orliz Espejo, ,Gra^ 
nada.

Doña Ter-es^ Lamben BelauJl, Ute- 
bp. -(Zaragoza)»

Doiia María F rancisca  G arcía L te- 
nes, ñecla (M urc ia ).'

Doña Ramona F ab rega t Sanz, Ga¡s- 
tellón.

Doña Julia  Soriano Járquez, Cas
tellón.,

Doña Matilde K ircbuer Catalán,. 
Kubí (B arcelona).

Doña Carmen Béseos Lasneza, .Se- 
rín  (Navarra.). , .

Doga EimiTia Aguirregom ezcorta 
y Ziiricaray, Zaldívar (Vizcaya.

Doña F elisa  Josefa  Alonso Alda- 
m a, Can Asensio (Logroño)..

Doña Palniira -Aisa Peñón, I-sil 
'(L érida).

Doña María Milagro Lozano Ja r aba, 
Atar o (Beri a).

Doña BJaría del Carmen López 
C arvajal, Gollih (Oviedo).

D oña Concepción González. B oná- 
iBusa, La L lacuna (B arcelona).

Doña M aría Ramona Vázquez Ló
pez, Peás (G oruña).

Doña Sofía Hernández .Hernández, 
Salam anca.

D^ma Carmen Ruiz B aquedano, 
B arcelona.

Doña B ernarda E ^n iguren  de la 
Baba, Placencia (G uipúzcoa).

Doña Consueílo Herranz Bernal, 
Ancones (Segovia).

Concepción Sáinz Amor Alonso, 
A lberite (Logroño).

Doña A urora Fernández Gamdelas, 
Vébenes (Toledo).

p o ñ a  E ste r E lias E lias, A sarta  
'(Navarra)*

Doña María Dolores de Carlos y 
M anticorena, Rentería (G uipúzcoa),

Doña Adelaida Cabalíeiro Garrión, 
Santa Ana de P usa  (Toledo).

Doña M acrina Fuentes Oardún, 
.Sestao (V izcaya).

D oña Ju s ta  F re ire  Ménd.ez, Ma
drid. ' i ■ ; ,,

Doña Ignacia F lor es Granado, Li
nares de E íoírío  '(S alam anca).

Doña P au la  B rúñete Gáilvez^ U r
da (T oledo);

Doña Dorotea Antón de la Mata, 
B é ja r (Salamanca)*

Doña F lora Cason.s Ledesma, 
Fuenm ayor (Logroño).

Doña Isabel Gailvo Alvarez, 'Gas- 
trocalvÓH (L eón). :

Doña Amparo Jim énez López, .Mai- 
rena  del Alcor (.Sevilla}.

Doña F ilom ena Is.art Villañoya, Al- 
guaise (L érida).

Doña Santiaga Ascensión B arrera , 
Zaragoza.

Doña Cecilia Banto^ Carrillo, Dos 
Torres. ■ ' n -

D oña Asunción Calvo y Alonso^ 
Fuente Cesures (Pontevedra). -

Doña .SoHedad Casaves .Fernández, 
Santander.

D oña Teodora Cepero Calleja., Ca- 
sarrubios de Morete (T o iedo).

Doña Em iliana Falblie Ruiz, Al- 
m azán (S oria).

Doña Ju lia  Sáncliéz Barbudo, Ma
drid.

Doña E m ilia  Espejo García, Pe-^ 
ñ arru b ia  (M álaga).

■Doña Joaquina López Quelles, Car-, 
tagena (M urcia).

Doña María Guadalupe Gete, Má- 
drid.

Doña .María V irgllia Gómez Olane- 
do, Madrid.

Doña M aría Pt o sa ri o González F e r
nández, .Madrid.

Doña Amparo Rojas M artínez, 
M ondéjar (G u a d a la ja ra ) .

Doña D olores M aría Pteinés Ca-^ 
rrons, Puerto  Real (Cádiz).

Madrid, 2*6 de.Noviemibre de 1924. 
El Encargado deil despacbo de la D i
rección general, ,M. Pozo-,

0IillO © iO l DE OBIMS
FIJB-LICIñS

SEGGIÓN DE PUERTOS

ConeeHones,
Visto el espedien te  in stru ido  a 

in stan c ia  de D. V íctor C arrandi, en  
solicitud de au torización  p a ra  In s- 
ta lá r  unía g rú a  “T em perley” en el 
m uelle de la Naja, de la  r ía  de B il
bao, p a ra  ta  cErga y descarga  de 
a ren as y o tros m a te ria le s :

Visto el proyecto ;que a la petición 
se acom paña:

R esultando que el expediente ha 
sido tram itad o  con a rreg lo  a lo  d is
p u esto  en el a rtícu lo  76 del R eg la
m ento de 11 de Julio  de 1912, p a ra  
ta  aplicación, de la ley de P uerto s 
de 7 de Mayo de IM O:

R esultando  que  duran te , el plazo 
de in fo rm ación  pública no fuó p re 
sen tada  ree lam ación  .contra lo so 
licitado :

R esultando que lia inform ado en 
sentido desfavorable a  la  concesión

el A yuntam iento de Bilbao, y en sen 
tido favorable la Com andancia de 
Marina, la Junta de Obras del p u er
to de Bilbao, el Consejo p rov incial 
de Foimento, la Cámara Dficiail de 
Coimercio, Industria  y Navegación^ 
la J e fa tu ra  de O bras púb licas Me la 
provincia, el G obierno civil de la  
m ism a y el M inisterio de M arina: -

R esultando que' el acuerdo dcl 
A yuntam iento de oponerse a la  con
cesión, aunque d icha C orporación 
n i lo justiíicta n i lo razona, parece 
fu n d arse  en la  creencia  de que con 
la in sta lac ió n  de que se tra ta  podina 
d ificu ltarse  el trá n s ito  público, y 
precisamente con ella, según se des
prende del proyecto p resen tado , se 
ev itará  dicha d ilcu ltaá  en los m ue
lles de A rriaga  y A renal, que hoy, 
a veces, se d ificu lta  con la carga y 
descarga de m a te ria le s :

C onsiderando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán die 
oicasionar perjuicio a los intereses 
público ni a los pártieu lares:

Considerando que tratándose de 
un  aprovecham iento  p a r tic u la r  p a ra  
el que se obtiene beneficio de obras 
e jecu tadas po r el E stado, procede 
ap licar a la  concesión lo que p re 
viene el artícu lo  adicional de la ley 
de J u n ta s , de O bras  ̂ de puertoB do 
7 de Ju lio  de 1911; y, en su conse- 
cuehciia, im poner la obligación do 
abonar al E stado  un canon, cuya 
cu an tía  puede fija rse  en  200 pesetas 
anuales, según p ropone la Ju n ta  de 
O bras del puerto  y J e fa tu ra  de Obras 
públicas,

B.- M. el Rey (q. D. g.), confoirimári- 
dO'Se cqn lo propuesto^ por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Víctor Catrandi para ins
ta la r una grúa “Teimpedley” en el 
(muelle de la Naja, de la r ía  dé Bil-; 
bao, para la carga y descarga de .are- • 
ñas y otros materiales, quedando su-'; 
je ta  esta aulorizaoién a las conciícío- 
nes siguientes:

1.*̂ La grúa se instalará sobre la 
raimpa que se encuentra contigua a la 
de acceso al puente de la Merced, Y 
una vez que séa cegada por por la 
Junta de Obras del puerto.

2.  ̂ Las obras se . ejecutarán cori- 
.forme al proyecto presentado y (fuo 
firma el Ingeniero de Caminos don 
Cristóbail Machín; proyecto que ha 
servido de b8.se pana la tramiitación 
del expediente.

3.'̂  Be ejecutarán tas obras pro
puestas si para entonceis la Junta 
hubiera ccigado la rampa,, y caso con- 
trairio se modificará la cimentación á& 
la estructura para apoyarlas directa- 
miente sobre la nueva rampa.

4.'" La superficie que ocupa la 
ram p a  segu irá  bajo la gestión  di
rec ta  de la Ju n ta  y en su explota-^ 
ción se su je ta rá  a las dlspasiciones’ 
del puerto .

5/'' liRs instalacionjes y obras coan- 
pendidas en esta  concesión quedan 
som etidas a las ' d isposiciones vi-> 
g.enie.s, a la s  que se im pongan  en lo’ 
sucesivo con ca rác te r general para 
todos los puerto s  o en p a r tic u la r  
p ara  el puerto  de Bilbao y a las 
condiciones que se determ inan  c o 
m o  partietu iares en esta  concesión'.

6A E sta m itorim ción tiene tan sólo 
carácter provisionail, y cesará siem-
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pre qiiG lo exija la vigilancia y los 
feérvíciois del puerto, la.s 'necesida-- 
des de la policía rural y urbana o 
la  concesión, del terreno para otras 
em presas' de mayor utilidad y cuan
tía , previa resolución de la Supe- 
rioridal,. y en ta le s c a s o s  , el con
cesionario sólo dispondría libremeníe 
de los materiales empleadlos, sin de- 
reclio a indemnización, siempre que 
los levante en el plazo que se le de- 
■signe por el señor Gobernador . civil 
después de o id a la Jefatura y la Ju n 
ta,^transcurrido el cual, La Junta po
d rá  proceder a levantar las obras e 
instalación y cuanto se halle en éstas 
con pargo al concesionario, sin que 
quepa reclamación alguna por la for
ma en que se ejecuten las operacio
nes indicadas, respondiendo los im 
portes de lo'S efectos ocúpados que so 
obtengan de su venta de los gastos, 
siip perjuicio de las demas responsia-r 
bilídades que procedan contra el con- 
ce^donario. : ,

T.'" Las obras se ejecutarán, con
servarán y explotarán por cuenta y- 
jvr.ígo del concesionario, bajo la ins- 
vocción de la Jefatura  de Obras pú 
blicas y de la Jefatura  de Obras del 
puerto, en cuya inspección se tendrá 
en cuenta lo, dispuesto en la Real or
den de, 26 de Febrero de 1921, para 
el mejor cumplimiento' de 4ns leyes y 
reglamentos vigentes y de las cláusu
las do esta concesdón.

8d ,E1 concesionario presentará den-' 
tro del plazo de ocho (8) días el pro
yecto de modificación de la superes
tructura, a fin de que la viga de carga 
líegue a la rampa de acceso del puen- 
be de la Merced, a cuatro y medio me
tros (4,50) de su suelo.

!9d El Sr. Gobernador civil de la 
provincia, a propuesta de la Junta de 
'Obras del puerto de Bilbao, con in
forme de la Jefatura  de Obras públi
cas, podrá imponer al concesionario 
ías disposiciones reglam entarias para 
ja explotación y uso de la instalación, 
^ 1 0 . El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del puerto de Bilbao, un canon 
pnual de doscientas (200) pesetas a 
p a r tir  de la concesión y dentro del naes
Íiguiente de su fecha, y diespués den- 

ro del mes de Enero de cada año; 
puyo canon podrá ser modificado cuan- 
qo la Superioridad lo crea conveniente.

ilí. Las obras darán comienzo den
tro  de un plazo de cinco (5) meses y 
íquedarán completamente terminadás 
íén el de doce (12) meses, contando am
pos piases a p a rtir  de la notiñcación 

concesionario de haber sido otor
gada la concesión.

Í2. En la ejecución de las obras 
podrán modificarse los detalles de las 
bbras propuestas, siempre que las mo- 
pificaciones sie hagan con ia conforml- 
,0ad de la Jefatura  de Obras públicas 
y  de la pirección de las obras del 
puerto.

13. Una yez term inadas las obras, 
,̂ 1 concesionario lo pondrá en conoci- 
0ii!8ntO de la Jefatura  de Obras públl-:. 
Jas, a fin de que por la misma, y con 
Asistencia dp la Dirección de la Junta  
; | e  Obras del puerto de Bilbao, íYd pro- 
: jé d a  al oportuno neconociimiento de la 
ímisma; levantando un acta en la que 
fee hará constar, además de que las 
obras han sido ejecutadas conforme

al proyecto aprobado, qu!e fueron cum
plidas todas las condiciones de esta 
■concesión. Dicha acta se aomeíerá a 
la  aprobación coanpetente, y una vez 
obíenída ésta, podrá el concesionario 
hacer uso de Ja instalación para ios 
fines de la concesión, y le será de
vuelta la fianza. •
■ 14. Los gastois <de Ha inspección
y vigilancia, así como los que re su l
ten del reconocimiienito de las obras, 
serán de cuenta del concesionario.

15. El concesionarm deberá en 
todo tiempo conservar en buen e s ta 
do las obras que .comprende su con
cesión, obligándose a cum plir las. ó r-  
d'tnes que a éste fin se le com uniquen 
por la Je fa tu ra  de Obras púM icas o 
por la Ju n ta  del puerto, en el plazo 
que al efecto ge He señale.

16., Ei concesionario queda obli
gado, a extraer, dentro de los plazois. 
que se de señalen por da Ju n ta  del 
puerto , ios m ateriales y efectos que 
hayan caído a la r ía  delante de da 
zona que com prende su concesión, y 
a conservar com pletam ente iimipias 
p a ra  el servicio Hos fondos dé dicha 
zona.

17. Queda obligado el céncesío- 
nario a .reparar po r su cuenta las 
averías que ocurran  en laa zonas de 
servicio de la r ía  con motivo de es-^ 
tas obras, tanto durante su cons-'' 
trucción como en su explotación, 
efectuándolo en los plazoé qtie se le 
señalen por la  Ju n ta  de Obras del 
puerto- ' V

18. Contra- ías resolucioiies de la. 
Jun ta , el concesionario podrá recu 
r r i r  a la Je fa tu ra  de Obras púbiíi- 
cas, cuyas indicaciones deberán cum- 
p lirse, sin perjuicio de que el conce
sionario pueda re c u rrir  a  la D irec
ción ga'neiral de Obras púbilicas, la  
que resolverá, en su caso.

19. No podrá destinarse la insta
lación a uso diferente del que se 
consigna en esta disposición. .

20. En com pensación dell serv i
cio que hoy p resta  el muelLe piiblicó, 
que se obstruye, el espigón a que la 
concesión se refiere queda de uso 
público; pero en la  expilotación del 
mismo, lia Jun ta  p ro cu ra rá  respetar, 
en todo lo posible, como preferentes, 
los servicios deü concesionario.

21.. P odrá as i mismo el Gobernador 
autorizar el uso público ido la g rúa , 
percibiendo éil concesionario él do- 
IdIc de las ta rifa s  vigentes, en in s ta 
laciones más simiilaros de la Jun ta , 
y en caso de duda o disoonformiidad 
io, fijará ci Gobieri>i civil, a p ropues
ta  do la Ju n ta , oída la Je fa tu ra  de 
Obras púbillcasf pudiendo ser modi
ficados los tipos de percepción, se 
gún la  circunstancias*

22. E sta  concésión será  prev ia
m ente rieintegrada con una póliza de 
cien (lO'O) pesetas, según previene 
da Ity del T im bre.

23. La fa lta  de cumplimiiento de 
cuaHquiera de las c láusu las de esta 
concesión sé rá  causa de caducidad 
de la miisma, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determ i
nado' en las disposiciones vigentes.

Lo que de Retal orden com unicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura  de Obras públicas, el de 
la Junta  de Obras de ese puerto, el del

interesado y efeelos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchois años. Madrkj/ 
11 de Noviembre de 192|4.— Êl Director 
general, Baquineto.
Señor Gobernaidor civil d-e la provin

cia de Vizcaya,

AGUAS
Examinadoo los expedieiiles ea 

competencia promovidos por D. F e
derico Ga vi ña y ei Ayuntamiento de 
Begofia, sullcilando la concesión de 
las aguas alumbradas en el túnel nú
mero 3 del ferrocarril de Matíco a 
Azbarren, .con destino al abasieo i-1 
mif8.'nto del b a rrio , de Bolueia, de di
cho Ayuntamiento;

llesultando que solicitado por el se
ñor Gavina el anuncio de la poUción, 
fué, ésta publicada en el Boletín 0[^- 
■cial de la provincia correspondiente 
al día 27 de Mayo de- 1919, señalando 
el pla.zo de treinta días para la pro-, 
.sentaoión dieil proyecto por el peticio
nario y Ja admisión de otros en com-. 
petencia, siendo ..presentados cu 26 y 
;6n 27 de Ju rio  siguiente el proyoclo 
del Sr. Gaviña y el,tdel Ayuni amiento 
de -Begoña, respeptiyapiente^: 

Resultando que durante el plazo de 
la información pública se formuiaron , 
varias reclamaciones en contra do 
a-mbO'S proyectos, y que hr Jefatura do 
Obras públicas de la dcmarcacióm aun 
reconociendo que el provéelo del 
Ayuntamiento fué presentado iiiera 
de plazo, estima en su informe la 

qereferencia que tiene soJuu. ol otro y 
el derecho a la expropiación de csle, 
como lo tendría sobre las agües que 
con él se pretende utilizar en c tcaso  
dé estar concedidas; llegando a Ja con
clusión de que no debe conrodorse el 
aíprovechamiento al Sr. Gavina y sí 
al Ayuntamiento de Eegona. m>n las 
condiciones que provone, entro las 
cuales figura la de obli.gar a la Cor
poración a abonar los gastos ocasio- 
nadO'S por el proyecto y ercxpedionio 
del Sr.' Gaviña:

Resultando o dé. el Conse.io- provin
cial de Agricultura y e Ooberna.dor 
civil informan en el mismo sentido 
que la Jefatura, mieiitrás que la Co
misión provincial entiende que no 
procede otorgar la concesión al Ayun
tamiento por luiber. preseníndo el 
proyecto fuera de plazo, ni al Sr. Ga
viña por iraiarsc de aguas quo^ lo ^  
opositores en el expediente conside
ran coiuo privadas, y por no deter
minarse en la petición el caudal de 
uo PS 'Oji 19 ojqois 9iiT0nd: i9:p snjqo
a.gná que ha de destinar a cada uso: 
^Considerando que en el̂  anuncio de 

la petición del Sr. Gavina, qiie^ ha 
dado origen al expediente, no se señaló 
el día y la hora en que terminaba el 
plazo para la admisión de proyecíos, 
en contra de lo que preceptúa taxati- 
vamentó el artículo 10 del Real decre
to de 5 de Septiembre de 191.8, y que 
tal omisión ha podido influir en (J día 
de retraso con que aparece pres;'.nia - 
do el proyecto del Ayunlamicnlo do 
Begoña.

Gonsideranr^ e je  0^ ' 
yecto del Sr. Gavina el ei)a-b í , r po 
del barrio d.e Bolueia, no 1 ■ ‘ p '̂va 
su suñcion-cía con la ó-'i
rcglamienlo y de las . ' P ’ -

I
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explotación que al rrffsmo acompañan, 
sino que con arreglo al artículo 171. 
(de la ley de Aguas,, precisaba la pre
sentación de los reg;lamentos forma
dos por eH Ayuntamiento para el ré
gimen y disitribución de las aguas en 
el interior dé la población, que deben 
ser siempre anteriores al otorgamien
to de la concesión, por lo cual es in
dudable que el proyecto citado care
ce de los requisitos legales necesarios 
para su tramitación y para obtener la 
concesión, no procediendo en conse
cuencia la indemnización que propone 
la Jefatura de Obras públicas en su 
Informe.

Considerando que es asimismo in
necesaria la declaración de utilidad 
pública de las obras para el solo efec
to de la imposición de servidumbres, 
puesto que dicho beneficio, reconocido 
ya en las leyes y en el Real decreto de 
5 de Septiembre de 1916, lleva consi
go el derecho a la expropiación for
zosa de los terreños particulares que 
hayan de ocupar la«e obras y para los 
que no estén sujetos a expropiación 
basta la tramiitación del oportuno ex
pediente admiinistrativo, al objeto de 
obtener las servidumbres necesarias.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el Con
sejo de Obras públicas, ha tenido á 
bien disponer:

Primero. Denegar a D. Federico 
Oaviña la concesión que solicitó en 30 
de Abril de 1919, de las aguas alum
bradas en el túnel número 3 del fe
rrocarril de Matico a Azb^rrén, que 
discurren hacia la boca de Matalobos.

Segundo. Otorgar al Ayuntamiento 
de Begoña la concesión que de las're
feridas aguas ha solicitado en 26 de 
Junio de 1919, con sujeción a las si
guientes condiciones:
. 1.® Se autoriza al Ayuntamáento de 
Begoña para derivar cuatro litros de 
agua por segundo de las alumbradas 
en el túnel número 3 de la rectifica
ción del trazado del ferrocarril de Ma- 
tiiCo a Azbarrén, y que afluyen por la 
boca del lado de Matalobos o la tota
lidad de las mismas cuando su caudal 
áo llegue a cuatro litros, con destino 
ni abastecimiento del lavadero de Bo- 
Jueta, cuyo uso ha de ser gratuito.

2.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por don 
Estanislao Seguróla, que ha servido 
de base para la tramitación del expe
diente, con las miodificaciones que re
sultan de las siguientes prescripcio
nes: , ■ ' ' - !

a) La arqueta o arquetas de tomiá

dentro del túnel serán cubiertas y .su 
trazado estará, por lo menos, cincuen
ta centímetros más bajo que la ca
beza del carril próximo.

b) Si se establece arqueta de toma 
en el lado izquierdo del túnel, se cru
zará interiormente la vía en dirección 
perpendicular a ésta, construyendo al 
efecto un caño de fábrica, dentro del 
cual se colocará el tubo que comVazca 
el agua.

3.*" Darán principio los timaba jos 
dentro del plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha del Boletín  
Oficial en que se publique esta con
cesión, debiendo quedar completamen
te terminada en el de diez y ocho me
ses, contadós a partir de la misma fe
cha.

4.“ Se declara la utilidad pública, 
de las obras con derecho a la expro
piación forzosa de los terrenos de pro
piedad particular que hayan de ser 
ocupados por las mismas. En lo rela
tivo al ferrocarril de Matico a Azba
rrén y demás terrenós no expropia- 
bles, se obtendrán las autorizaciones 
oportunas, mediante la instrucción de 
los respectivos expedientes adiniiiiis- 
trativos, con arregío a las disposicio
nes vigentes.

5.“ Quedará como fianza definitiva 
para responder del cumplimiento de 
las cláusulas de esta concesión, el de
pósito del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras que afectan al dominio 
público qué aparece constituido para 
la tramitación del expediente.

6.® Se realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
jefe de Obras públicas de Alava y Viz
caya o del facultativo subalterno en 
quien delegue, el que a su terminación, 
y previo reconocimiento, levantará un 
acta, en la que ha de hacerse constar 
precisamente, además del resultado 
obtenido en el reconocimiiento, el exac
to cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en la concesión.

7.*" Los empleados del Ayuntamien
to concesionario no podrán penetrar 
en los pertenecientes al ferrocarril si 
no j^an acompañados de un agente de 
la vía, dando para ello cuenta a la 
Compañía hada vez que tengan nece
sidad de hacerlo.

S.”- Las obras que se ejecuten en 
los terrenos del ferrocarril se lleva
rán a cabo fuera de las horas de ser
vicio y cumpliendo cuantas indicacio
nes s  ̂ hagan por el personal de la 
Compañía.

9^ I-jS, Compañía del ferrocarril 
ejecutsfrá en sus terrenos y obras to
dos los trabajos de instalación,' con

servación y reparación que le sean 
necesarios, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación alguna 
por daños y perjuicios que pudroran 
ocasionarle.

10. Serán aplicables al caso las 
prescripciones del apartado 1.® de la 
Reab orden de 17 de Febrero de 1908.

11. El acta duplicada de recepción 
de los trabajos ejecutados, se somete-i 
rá a la aprobación de la Dirección ge-: 
neral de Obras públicas, y una vez re-; 
caída ésta podrá hacerse uso de las 
aguas con destino al abastecimiento 
del lavadero de Bolueta (Begoña).

12. Los gastos originados por los 
servicios facultativos de inspección y  
vigilancia de las obras durante el pe-; 
ríodo de su construcción, así como los 
derivados del acta de recepción de los; 
trabajos realizados, serán de cuenta 
del concesionario, que entregará su 
importe, justificado oportunamente, en 
la Pagaduría de Obras públicas de la 
demarcación de Alava y Vizcaya.

13. El concesionario será respon-; 
sable de cuantos daños y perjuicios 
se causen a la propiedad privada con 
motivo de las obras, previo justiprecio 
administrativo de los mismos en tasa
ción pericial.

14. Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y el perjuicio de tercero, 
con arreglo a todas las prescripciones, 
de la ley general de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877, a la de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, a la Real or-: 
den de 17 de Febrero de 1908 y al Real 
decreto de 20 de Junio de 1908, en la 
parte relativa a las concesiones de 
obras públicas de todo género.

15. La falta de cumiplimiento de' 
una cualquiera de las condiciones pre-; 
insertas o que de ellas se deriven, a 
juicio de la Jefatura de Obras públi-  ̂
cas, dará lugar a la caducidad de la’ 
concesión, previos los trámites co-, 
rrespondientes. ;

Y habiendo aceptado el Ayuntamien-j 
to concesionario las precedentes con-: 
diciones y remitido póliza de cien pe-í' 
setas, de acuerdo con lo que dispone! 
la ley del Timbre, lo participo a V. S.; 
para su conocimiento, el de los inte^ 
resados y demás efectos, con publica-? 
ción en el Boletín Oficial de esa pro-: 
vincia. :

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1924.—El 
Director general, P. D., El Jefe de la 
Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la proyin-3

cia de Vizcaya.
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